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INTRODUCCIÓN. 

Las razones que motivaron la elaboración de este trabajo en la práctica como sourcing 

assistant coordinator en ALSTOM GRID Chile, fue que, en los años de estudio los 

procesos logísticos y aduaneros de la carrera de administración de negocios 

internacionales siempre fueron de sumo interés personal, así que, cuando en la práctica 

se me encomendó la responsabilidad de liderar el proceso de reexportación de 

maquinaria desde la planta de Subestación de Santa María en Colbún hacía Francia fue 

clave el conocimiento logístico y aduanero para ejecutarlo eficientemente. 

Es así como el rol del administrador de negocios internacionales se erige como un 

agente de constante innovación y desarrollo en el mercado internacional con el designio 

de abrir, maximizar y potenciar las oportunidades de desarrollo de la empresa. 

En la última década el creciente número de megaproyectos energéticos que se han 

generado en Chile, han hecho que la brecha entre los altos costos de las importaciones 

de tecnología y la ejecución e implementación de ellos sea replanteada, con esto, la 

forma en que las empresas de la industria energética ven en los procesos de importación 

puntos críticos de atención e interés para optimizar los recursos, es aquí donde los 

negocios internacionales y tratados aduaneros han entregado enormes avances y 

herramientas a las empresas, desde la facilitación del comercio por medio de los 
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regímenes aduaneros, hasta la reducción de gravámenes en la importación para potenciar 

la producción de la industria. 

Uno de los puntos críticos en el proceso de importación en el régimen de admisión 

temporal es lo restrictivo del tiempo que reflejado por la exigua industria tecnológica en 

chile provoca que el mercado nacional no abastezca de los insumas requeridos, como 

estructuras, tecnologías y maquinarias para ejecutar proyectos energéticos como Sub­

estaciones y centrales hidroeléctricas, hace que las empresas destinen a un profesional 

encargado del departamento de adquisiciones con un enfoque global de los 

requerimientos y necesidades de la empresa como también pueda dar herramientas y 

solución a la contingencia del día a día. 
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Objetivo General. 

Identificar y describir los puntos críticos en la cadena logística en un proceso de 

reexportación y sus efectos como mejora continua para el caso de Alstom Grid Chile. 

Objetivos Específicos. 

• Detallar el concepto y normas para la admisión temporal, sus variantes y ordenanza 

aduanera. 

• Describir los procesos de una admisión temporal y una reexportación. 

• Identificar los agentes que intervienen en el proceso de reexportación. 

• Evaluar resultados del régimen de admisión temporal y reexportación para el proyecto 

Sub-estación de Coronel, en la planta Colbún, VIII Región. 
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CAPITULO 1 

Marco Teórico 

El departamento de adquisición e importaciones de Alstom tiene la responsabilidad de 

suministrar los requerimientos que la empresa exija, a su vez, velar por la maximización 

de los recursos y disponer de opciones para ejecutar los proyectos, entregando en los 

plazos convenido aportando con reales soluciones a la cadena de suministro. 

El profesional responsable de las importaciones en el departamento de adquisición debe 

conocer las diversas alternativas para cumplir con la demanda del mercado energético, 

es así como para proyectos de alta complejidad y presupuesto, las variantes para 

suministrar los equipos que se implementan en las obras no se limita a una importación, 

esto debido al alto costo y sofisticación de algunos insumes hace complejo el pago de 

los derechos para nacionalizar las mercancías y generar competitividad comercial. 

La industria fabril ha obtenido con la facilitación del comercio acordado por la OMC y 

la OMA variantes en el desarrollo de sus operaciones, así es como las empresas 

incorporan en sus adquisiciones un régimen aduaneros para mitigar los costos de 

importación, razón por la cual nace la necesidad de recurrir al régimen de admisión 

temporal entregando márgenes económicos competitivos a la hora de defmir los costos 

asociados en un proyecto. 
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l . Introducción al concepto de Admisión temporal. 

La admisión temporal entrega versatilidad y flexibilidad en gestión y desarrollo de 

proyectos a la empresas de la industria energética, esto consiste en el ingreso al territorio 

nacional en recintos habilitados como fábricas o industrias, de aquellas materias primas, 

partes, piezas o artículos a media elaboración que vayan a ser transformados, armados, 

integrados o refinados para componer un producto final con la intención de exportar los 

productos resultantes de dichos procesos 1, también permite utilizarlas, haciendo uso, 

explotándola, consumiéndola o manipulándolas, con el fin de restaurar, armar, medir o 

utilizar en procesos industriales, para luego realizar una reexportación (pagando un tasa 

porcentual de los derechos de la mercancía), estas y otras denominaciones están 

señaladas y descritas en el compendio de normas aduaneras (Resolución No 1.300/2006) 

y en el título V de la ordenanza de aduana. 

1.1 El mundo se adapta a las nuevas necesidades. 

1.1.1. El convenio de Estambul. 

El Convenio de Estarnbul, (firmado el 26 de junio de 1990, y entró en vigencia el 27 de 

noviembre del 1993), renueva y perfecciona las bases establecidas ya en 1961 por la 

Organización Mundial de Adunas con la creación del cuaderno ATA ( carnet de passage 

en douane pour l'admission temporaire) el cual por su independencia, lo transfonna en 

1Fuente: Nacional de Aduanas, S. (2007, 02). Capítulo 3: Ingreso de Mercancías. Normas Legales. Obtenido 10,2015, de 
hllps://www.aduana.cVcapitu lo-3-ingreso-de-mercancias 'aduana/2007 -02- 16/135454. htm lllvtxt cuerpo T 15 
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un sistema rápido y eficaz para el movimiento de mercancías extranjeras no 

nacionalizadas dentro del País, es así como en el acuerdo de 1993 "combina en un 

instrumento juridico todos los acuerdos existentes que abarcan la admisión temporal de 

mercancías en un Estado o unión aduanera procedentes de otro Estado o unión aduanera 

y crea un marco para dar cabida a las prescripciones futuras"2
• 

La creación del camet ATA tenía como objetivo unificar los distintas enfoques para la 

simplificación del régimen aduanero de admisión temporal, estandarizando la 

documentación y los procesos aduaneros reduciendo tiempo y costo. 

El Convenio de Estambul mantiene el uso del cuaderno ATA para la admisión temporal, 

pero extiende su uso junto con esto a la libre adhesión de cualquier Estado o unión 

aduanera o económica, actualmente 78 naciones han adoptado este documento. 

"Las principales disposiciones prevén que cada parte contratante puede exigir la 

presentación de un documento y una fianza para la admisión temporal"3
. La cual no 

excederá nunca la cuantía de los derechos de importación más los impuestos de los que 

las mercancías quedan exoneradas condicionalmente. Se han acordado en los anexos 

específicos periodos mínimos de 6 ó 12 meses para la reexportación acotados en anexos, 

2 Fuente: Mundial de Comercio, Org. (20 15, 01). Facilitación del comercio. Convenio aduanero re/olivo a la admisión temporal 
(convenio de eswmbul). Obtenido 10,20 15, de https://www.wto.org/spanishltratop s/tradfa s/intemov s.htm 
3 Fuente: Mundial de Comercio, Org. (20 15, 01). Facilitación del comercio. Convenio aduanero relativo a la admisión temporal 
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los cuales y hasta la fecha, sólo han entrado en vigor los anexos A, B.l, B.2, B.5 y B.6. 

Los restantes no han alcanzado aún el número mínimo signatarios. (ver anexo 1). 

Chile por su parte incorpora el uso y generación del cuaderno ATA el 1 de Octubre del 

años 2005, mediante la Cámara de Comercio de Santiago (CCS), entidad encargada de 

su emisión la cual se adjudicó la licitación pública realizada por el Servicio Nacional de 

Aduanas, pasando así a formar parte de la red mundial de entidades ATA administrado 

internacionalmente por la Cámara de Comercio Internacional (CCI), con sede en París, 

• ¿Dónde se usa el Camet ATA? 
Alemaoia . Bulgariae ESPaña e Islas Baleares Utuariae Namibia Repúbfoca de Sodáfrica 
Andma Canadá Estados Unidos Isla de Man Luxemburgo • Noruega Reoübroca Eslovaca e 
Anlartida Canarias Es1or1a • Isla de San Martin Macao Nueva Caledooia Reurión 
Argelia Ceuta Flllaróa e (zona francesa! Macedonia Nueva Zelanda Rumanta e 
Aruba C~6a Francia • Isla MatJicio MalaSI.l Pakistán Rusia 
Australía Costa de Marfil Gibraltar lslancia Malta • Paises Bajos e San Bartolomé 
Austna e Croacia Gtec.a e lstael Marruecos Poinesia Francesa San Pedro y tliQuelón 
Bala de Chile Guaci.Wpe ltalíae Martinica Poloria . Senegal 
Guemsey China Guyana Japón Mayotte Porlugal e Serboa 
Bélgica . Chiore e Francesa Jersey Melila Puerto Rico Sr¡gapur 
BieklrruSla Dinamarca • HoogKong Lesolho México Reino todo de Gran • Sri Laoka 
Bosnia y EniratosArabes Hungria • Letona • Mónaco Bretaña Suecia • Herzeg<Mna Unidos India Llbano Mongoia República de Corea SUIZa 
Botswana Esloolena• Irlanda e Liechtenstein Montenegro República Checa • Swaziandia 

• M~s de la Unión EIKopea. • El c.m.t TICRO/AIT es p¡n uso (ncam!<I!HIItrt bs EEWy Tailm. 

4 Fuente: Comercio de Santiago, C. (20 15, 01). Negocios Internacionales. Carne/ ATA. Obtenido 10,2015, de 
http://www.ccs.cl/htmVnegocios _intemacionaleslcamet_ A T A.htrnl 
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1.2 Procesos del régimen de admisión temporal. 

La admisión temporal general, presenta similares procesos a una importación 

tradicional, los cuales se reflejan en los siguientes requerimientos por parte del 

consignatario5
: 

• Documento de transporte en original que acredite al importador como consignatario de 

las mercancías, y con el endoso (mandato) al despachador. 

• Factura comercial en original o en alguno de los ejemplares en que se emitió 

simultáneamente con el original , nota de gastos, cuando no estén incluidos en la factura 

comercial. 

• Lista de empaque cuando proceda, correspondiendo siempre en caso de mercancías 

acondicionadas en contenedores. 

• Certificado de seguro en original, copia o fotocopia, cuando su valor no se encuentre 

consignado en forma separada en la factura comercial, en caso de no tener seguros 

comprometidos, se exige declaración jurada simple que así lo acredite. 

• Certificado de origen, presentado conforme a las formalidades dispuestas por el 

respectivo acuerdo comercial. 

• Visaciones, certificaciones cuando corresponda (Serv. De Salud, SAG, Etc.) 

• Papeleta de recepción de las mercancías. 

5 Fuente: Valenzuela, R. (20 12). comercio exterior: todos lo hacen ¿y yo sé? (8" ed., vol., pp. 107-122). Santiago, Legal Publishing. 
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• Declaración de régimen suspensivo, en caso que se abone o cancelen mercancías 

ingresadas bajo dicho régimen. 

1.2.1 Admisión temporal para perfeccionamiento de activos (ATP A). 

Las empresas (persona natural o jurídica) que quieran acogerse al régimen de admisión 

temporal para perfeccionamiento de activos, cuya actividad empresarial sea "fabril-

industrial (DFL 135/ 1983) o refinadoras de minerales y petróleo (DFL Art 2° y 3°del D. 

Hda 473/2003)"6
, y que produzcan bienes destinados a la exportación, deberán solicitar 

previamente al director nacional, la habilitación de un almacén propio, siempre y cuando 

las materias primas, artículos, partes y piezas que vayan a ser integradas, refinadas, 

transformadas o sometidas a procesos de terminación estén amparadas en el 

procedimiento establecido en el apéndice IV, inciso 2, de la ordenanza aduanera y 

presentar ante el Sub-departamento de regímenes especiales de la dirección nacional de 

Aduanas el formulario (ver anexo 2) "SOLICITUD REGIMEN SUSPENSIVO DE 

ADMISION TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO", debiendo 

consignar la siguiente información: 

• Nombre, Rol Unico Tributario, Razón Social, Dirección y Giro de la empresa. 

• Detalle del o los insumes que solicita se autoricen ingresar bajo este sistema. 

6Fuente: Nacional de Aduanas, S. (2011 , 06). Preguntas frecuentes: Admisión temporal. Preguntas. Obtenido 1 O, 2015, de 
https://www.aduana.cUpreguntas -frecuentes/aduana/20 ll-06-21 / !52845.html#vtxt cuerno T23 
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• Descripción de cada una de las etapas del proceso a que serán sometidos los insumos 

hasta la obtención de los bienes en condiciones de exportarse. 

• Descripción del (de los) recinto (s), señalando las medidas de seguridad y resguardo 

existentes. 

• Individualización del o los locales donde se realizarán otras labores, de corresponder, 

DFL Hacienda 1/97 Art. 1147 

Una vez aceptada la solitud comenzará a regir desde la fecha de la resolución que emita 

al efecto el director nacional de aduana el cual tendrá una duración inicial de 5 años, 

pudiendo solicitar una prórroga por un periodo igual o inferior, previa petición por 

escrito al director nacional de aduanas, antes del vencimiento del plazo de vigencia del 

régimen para el espacio fisico (almacén particular) que albergará la admisión temporal, 

por ultimo existe la posibilidad que la mercancías ingresadas como admisión temporal 

sean definitivamente importadas o nacionalizadas, tramitando ante el servicio nacional 

de aduanas y pagando los derechos e impuestos pertinentes, Por tratarse de un régimen 

suspensivo de derechos aduaneros, los insumos extranjeros ingresan a estos recintos sin 

pagar los tributos aduaneros ni el I.V.A. sin existir un límite de insumos extranjeros, 

salvo que estén regulados por norma interna fijadas en cuotas de importación 

1 Fuente: HACIENDA, M. (2005). Ordenan=a de Aduana (1197 Art. 114 ed., Vol. Decreto con Fuerza de Ley Hacienda, pp. 43-45). 
Santiago, Diario Oficial. 
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Ejemplos de aceptación y restricciones para ATPA8
. 

Empresa: PASA 
Rubro: Productora y exportadora de Agar-agar 
Componentes: Agar-agar chileno y brasileño. 

Proceso: La idea es traer a Chile agar-agar desde Brasil, el cual, mezclado con agar-agar chileno y sometido a 
procesos de tamizado y esterilización, se exporta como agar-agar envasado. 

Conclusión: No existe diferencia entre el producto que se ingresa y el que se exporta; en consecuencia no se 
cumple con el requisito básico exigido por la norma legal. 

Empresa: Pesquera Mejillones S.A. 
Rubro: Comercialización de productos del mar. 
Componentes: Filete de mero congelado 

Proceso: La idea es traer desde Argentina pescado congelado HG (sin cabeza, sin cola y eviscerado), y 
someterlo a un proceso que permita filetearlo. El valor del pescado argentino representa un 63,8% del valor de 
venta del filete. 

Conclusión: El valor del insumo es superior al 50% que establece la ley. Hoy en día no hay que solicitar un 
pronunciamiento al Ministerio de Hacienda, cumple con los requisitos de la ley. 

1.2.2 Admisión temporal general 

Una variación a la admisión temporal para perfeccionamiento de activo, es la también 

llamada admisión temporal general, esta va enfocado a todas aquellas mercancías que 

necesitan ingresar al país para un uso, consumo o utilización en ferias, eventos u 

proyectos temporales, las cuales no pierden su calidad de extranjeras, teniendo así un 

control sobre ellas, pues conforme a la ordenanza de aduana, las mercancías ingresada 

bajo este régimen no pueden ser cedidas, alquiladas o vendidas en forma industrial o 

comercial sin el pago previo de los derechos respectivos, teniendo un plazo fijo 

8 Fuente: Browne, A. (2003, 11 ). franquicia. Admisión Temporal de Peifeccionamienlo Activo -Decreto de Hacienda N" 4239. 
Obtenido 1 O, 2015, de htt¡?s://www.browne.cVfranquicia!Franquicias3.htrnl 
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determinado por el director regional o administrador de aduana respectivo, el cual 

variara según lo siguiente: 

• Hasta por ciento ochenta días corridos, contados desde la fecha de término de la feria, en 

caso de las mercancías a que se refiere la letra a) del numeral 17.4 anterior, y en las 

letras b) y f), este plazo se computara desde la fecha de aceptación a trámite del 

documento de destinación aduanera (ver anexo 3). 

• Hasta por noventa días corridos, en el caso de las mercancías a que se refieren las letras 

e), d), h) y k) del numeral 17.4 anterior (ver anexo 3). 

• Hasta ciento veinte días corridos, en el caso de las mercancías a que se refiere la letra e) 

del numeral 17.4 anterior (ver anexo 3). 

• Hasta diez días corridos, en el caso de las mercancías a que se refiere la letra g) del 

numeral 17.4 anterior (ver anexo 3). 

• Hasta trescientos sesenta y cinco días corridos, en el caso de las mercancías a que se 

refieren las letras i) y j) del numeral 17.4 anterior (ver anexo 2). 

• Hasta ciento veinte días corridos, en el caso de las mercancías afectas a tasa (amparadas 

por un tratado comercial ó que cuenten con un certificado de origen en que se acredite 

debidamente tener derecho a importar bajo régimen preferencial, en su defecto el ingreso 

temporal de mercancías estará gravado con una tasa cuyo monto será un porcentaje 

variable sobre el total de los gravámenes aduaneros e impuestos de carácter internos que 

afectarían su importación), El monto a que asciende esta tasa deberá pagarse antes del 
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retiro de las mercancías desde los recintos de depósito y en el caso de las prórrogas, 

antes del vencimiento del plazo primitivamente autorizado9
. 

1 día a 15 
días 

16 días a 
30 días 

31 días a 
60 días 

• 2,5% • 15% 

• 5% • 20% 

• 10% • 100% 

Nota: La tasa aplicada será un porcentaje variable de los derechos e impuestos que 

correspondería pagar si los bienes fueran importadas, que van desde 2,5% a un 100% 

de dichos tributos, según el plazo de permanencia en el país 

El consignatario y responsable de la carga deberá emitir una garantía por todas aquellas 

mercancías las cuales entren al país en la condición de admisión temporal afectas a tasa, 

la cual no puede ser inferior a los derechos, impuestos, tasas (según el periodo en que 

este en territorio nacional) y demás gravámenes que causare su importación bajo 

régimen general, excluyendo la tributación fiscal interna, expresada en dólares 

Americanos, en una boleta bancaria o póliza de seguros, extendida a favor del Fisco de 

la República de Chile y debe tener una vigencia superior en 30 días al plazo de vigencia 

del régimen. 

9 Fuente: Nacional de Aduanas, S. (2007, 02). Capítulo DI. Ingreso de Mercancías, Ordenanza de aduana. Obtenido 10, 2015, de 
https://www.aduana.cVaduana/sitelartic/20070227/asocfile/200702272024 12/asocfile4200603 16 125825.pdf 
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El monto al que ascienda la tasa deberá ser pagado de forma anticipada al retiro de la 

mercancía desde los recintos de depósito aduanero y en el caso de las prórrogas, antes 

del vencimiento del plazo originalmente autorizado. Situación en la cual sólo se enterará 

en arcas fiscales la diferencia de tasa que se produzca de acuerdo al período total de 

admisión temporal solicitado, gravamen que en ningún caso podrá abonarse a los 

derechos que cause la posterior importación de las mercancías10
. 

• Hasta un año no prorrogable, en el caso de las mercancías exentas de tasa encontrarnos 

las siguientes: 

Todas aquellas mercancías destinadas a ser exhibidas en expos1c10nes que 

cuenten con el auspicio o patrocinio del Gobierno pudiendo ser prolongado por la 

máxima autoridad el Presidente de la República de Chile mediante decreto supremo a 

través del Ministerio de Hacienda, tales son los casos como ejemplos Rally Dakar Perú-

Argentina-Chile 2013, Copa América Chile 2015, concernientes a equipamiento, 

maquinarias y mercancías que transiten por el territorio nacional. 

);> El vestuario, decoraciones, máquinas, aparatos, útiles, instrumentos de música, 

vehículos y animales para espectáculos teatrales, circenses u otros de entretenimientos 

públicos, 

1° Fuente: Nacional de Aduanas, S. (2007, 07). Capítulo D, DFL Hacienda 1/97 Art. 76 .Ingreso de Mercancías, Ordenan=a de 
aduana. Obtenido 1 O, 2015, de http://www.aduana.cl/de-la-entrada-y-salida-de-vehiculos-mercancias-y-personas-hacia-y-desde-el­
territorio-nacional-y-de-su-presentacion-al-servicio-de-aduanas/aduana/2007-07-05/155208 html#vtxt cuerno D 
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~ Los receptáculos metálicos denominados "dravos" o "containers" y otros 

similares destinados a servir de envase general, pudiendo ser usados dentro del territorio 

nacional en el tráfico de cabotaje o en el transporte terrestre de mercancías. 

La mercadería ingresada bajo el régimen de admisión temporal se reexporta, es decir, se 

envía al lugar de origen sin haber sido importada o nacionalizada, pagando solo una tasa 

proporcional al tiempo en que estuvo en territorio nacional. 

1.2.3 Almacén particular11
. 

Frente a la imposibilidad que una empresa pueda pagar los derechos e impuestos que 

genera una importación de mercancías al momento de la llegada al país, esta puede 

requerir la habilitación de un almacén particular. 

Esta solicitud se hace a la dirección nacional de aduanas y es el propio director nacional 

quien podrá habilitar hasta por noventa días, de oficio o a petición de los interesados, 

detenninados locales o recintos particulares para el depósito de mercancías, sin previo 

pago de los derechos e impuestos que genere su importación, sin embargo no podrá 

hacer uso ni traspaso de el o los bienes para efectos comerciales o productivos. 

11 Fuente: Nacional de Aduanas, S. (20 12, 04 ). Capítulo lli, Almacén Particular. Resolución Exenta N" 3059. Obtenido 1 O, 2015, de 
https://www.aduana.cl/aduanalsittiartic/20120427/asocfilti20120427130809/r 3059 26 04 12 modif cap iii num 15 1 monto 

mínimo dapi doc.pdf 
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La habilitación de un almacén particular solo se concederá para el depósito de 

mercancías que tengan un valor aduanero superior a los US$ 15.00012
, considerando el 

monto total de la operación de régimen suspensivo. Este monto mínimo no será 

aplicable en: 

• Documentos tramitados para amparar mercancías que han sido devueltas desde el 

exterior y se cancelen mediante una declaración de reingreso. 

• Las mercancías que por su naturaleza no pueden ser normalmente depositadas en 

recintos de depósito aduanero, dentro de éstas se considerarán las que se presenten como 

líquidos o sólidos a granel, inflamables, tóxicos, explosivos o peligrosos, según se 

establece en el Anexo N° 81 del Compendio de Normas Aduaneras. 

• Mercancías susceptibles de acogerse al beneficio del almacén particular reguladas en el 

inciso segundo del artículo 1 09 de la Ordenanza de Aduanas. 

No se concederá el régimen de admisión temporal: 

• A los consignatarios que al momento de la tramitación de la declaración de admisión 

temporal se encuentren denunciados o condenados. 

• A los consignatarios, o sus representantes legales, cuando éstos hubieren pagado deudas 

aduaneras con documentos bancarios protestados sin aclarar. 

12 Fuente: 12 Fuente: Valenzuela , R. (201 2). comercio exterior: todos lo hacen ¿y y o sé? (8• ed., pp. 119). Santiago, Legal Publishing. 
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• Respecto de aquellas mercancías que se encuentran clasificadas en las siguientes 

partidas y capítulos del Arancel Aduanero13
: 

~ Partida 0301 a 0304 (peces vivos, frescos o congelados). 

~ Partida 0306 (crustáceos vivos, frescos o congelados). 

~ Partida 0307 (Moluscos vivos, frescos o congelados). 

~ Partida 0401 (Leche natural sin concentrar, sin adición de azúcar). 

~ Partida 1506 a 1517 (Grasa y aceite animal o vegetal refinado pero sm modificar 

químicamente. 

~ Partida 1101 (Harina de trigo o de morcajo) 

~ Capítulo 2 (Carne y despojo comestible) 

~ Capítulo 6 (Plantas vivas, floricultura). 

~ Capitulo 8 (Frutas y frutos comestibles). 

No obstante todas aquellas mercancía susceptibles de acogerse a los beneficios del 

Capítulo O del arancel aduanero, Articulo 35 de la Ley 13.03914 (residentes de Zona 

Franca) y Articulo 6to. De la Ley 17.238 (Lisiados) no se exigirá garantía ni monto 

mínimo de USD $15.000. 

1l Fuente: Nacional de Aduanas, S. (2012, 10). Resolución N• 10989. Ordenan:a de Aduana. Obten.ido 10,2015, de 
https://www.aduana.cl/aduana/sitelartic/20121019/asocfile/20121019183 142/r 8205 19 10 modif cap iii num 17 3 base cale ta 
sa dat con pref aranc doc.pdf. 
14 Fuente: Nacional de Aduanas, S. (2011, 08). ARTICULO 35°. LEY N" 13.039 (D. O. 24.09.58. Obtenido JO, 2015, de 
https://www .aduana.cl/articulo-3 5-ley-n-13-039-d-o-24-09-58/aduana/20 ll-08-25/154316.htrnl 
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"La idea es que el importador pueda ir pagando los derechos e impuestos a medida que 

vaya necesitando las mercancías, mientras estas están en un almacén propio con el obvio 

ahorro por concepto de almacenamiento portuario, extra-portuario u otro"15
. 

1.3 El Departamento de Adquisición. 

En los últimos años, las organizaciones han comenzado a reconocer el papel clave del 

proceso de abastecimiento, debido al impacto que tiene en el funcionamiento de la 

organización, en sus costos y en el cumplimiento de sus objetivos. 

El proceso de abastecimiento es un conjunto de actividades que se relacionan con la 

compra y contratación que comprende, desde la identificación de necesidades hasta la 

extinción de la vida útil del bien o servicio. 

1.3 .1 Importancia del Departamento de adquisición. 

El proceso de abastecimiento a adquirido ribetes relevantes a la hora de competir por 

costos, eficiencia, soluciones operativas y posición estratégica dentro de la organización 

empresarial, las cuales han generado una gran inversión incorporando en sus procesos 

personal capacitado acompañado de tecnología que reporte mejoras en valor agregado al 

sistema, para conocer de mejor manera, que es, sus funciones y como se relaciona el 

15 Fuente: Valenzuela, R. (2012). comercio exterior: todos lo hacen ¿y yo sé? (8" ed., vol., pp. 11 9). Santiago, Legal Publishing. 
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departamento de adquisición con las necesidades de la empresa es necesario entender la 

funcionalidad del departamento de compras. 

Para conceptos técnicos en el presente trabajo se señalizara al departamento de compras, 

adquisición ó abastecimiento como uno solo, sin presentar diferencias funcionales, es 

así, como se denominara DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN el cual corresponde 

al conjunto de actividades que permite identificar, adquirir y distribuir los bienes y 

servicios (ya sea de proveedores locales como internacionales) que la compañía requiera 

para su eJerciciO. 

1.3.2 Funciones del Departamento de Adquisición. 

El departamento de adquisiciones es el encargado de realizar las compras necesarias en 

el momento debido, con la cantidad y calidad requerida y a un precio adecuado. 

Esta área históricamente delegada y relacionada al departamento de producción, no se le 

otorgaba la importancia que requiere el mismo; puesto que el departamento de 

adquisición es piedra angular al abastecimiento de cada uno de los departamentos 

inmersos de todo lo necesario para realizar las operaciones de la organización, aún 

cuando, el departamento de adquisición esté constituido por subdivisiones que 

complementen su accionar para las múltiples necesidades de la empresa. 
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1.3.3 Ventajas y Beneficios de la Eficiencia. 

• Reducción en costos administrativos, menos procesos de compra lo que se traduce en 

menos documentación burocrática, menos Purchase Order (órdenes de compra) 

optimizando el plan de compras (planificación). 

• Reducción en costos de inventario, producto de planificación adecuada será posible 

definir pedidos con un tamaño y frecuencia tal, que pennita disminuir los stocks y costos 

asociados (fee or charge for a f ew amo un). 

• Compras oportunas, esto se traduce a poder tener lo que necesitamos en el tiempo que 

lo precisamos. Esto involucra a la rápida y efectiva reacción de responder a los 

requerimientos con el mayor apremio posible. 

• Apropiada distribución de los insumos adquiridos, Al contar con una buena 

planificación se programa y distribuye en el tiempo los procesos de adquisiciones. 

Todo esto se resume a una adecuada estrategia logística J.I.T (Just In Time) 

desarrollado inicialmente por TOYOTA Motor Corp. Posteriormente incorporado a 

escala global por millones de empresas, las cuales buscan la eliminación drástica de los 

costos mediante la supresión de todos los elementos innecesarios, tanto en el proceso 

productivo como en el de distribución adoptando una filosofia cimentada en un proceso 

continuo de mejoras, con este sistema, la alta dirección se encargara de crear un entorno 

correcto para conseguir una operación eficaz la cual enfrentara la compleja decisión de 

contraponer la opción de elegir múltiples proveedores v/s pocos proveedores. "Para esta 
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filosofía la respuesta es la reducción del número de proveedores con lo cual se deben 

establecer relaciones de largo plazo con apoyo y compromiso del proveedor en la 

fu . ' d . d 1 "16 ncwn e compromiso e a empresa . 

En definitiva, el departamento de adquisición y sus integrantes deben orientar sus 

fuerzas a ser eficientes y eficaces en la incorporación de equipos, insumes ó servicios 

que requiera la empresa, con la eficacia como la capacidad de responder frente a una 

situación determinada y al mismo tiempo, entendida como la necesidad de que las 

compras permitan satisfacer una necesidad efectiva, relacionada con los objetivos de la 

organización, por su parte la eficiencia en el departamento de adquisición se refiere a la 

maximización de recursos frente al mismo. 

1.4 El Proceso de Abastecimiento. 

¿Qué es abastecimiento? 

El abastecimiento es una de las etapas de lo que suele llamarse cadena de suministro. En 

términos generales este concepto engloba los procesos de negocio, las personas, la 

organización, la tecnología y la infraestructura física que permite la transformación de 

materias primas en productos y servicios que son ofrecidos y distribuidos al usuario final 

para satisfacer su demanda. 

16 Fuente: Anaya , J. (2007). Logís tica integral: la gestión operativa de la empresa (3° Edición. ed., Vol. 1, pp. 116-117). Madrid, 
ESIC Editorial, 2007. 
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En particular, el abastecimiento puede ser entendido como el proceso realizado por una 

organización para conseguir aquellos bienes y servicios que requiere para su operación y 

que son producidos o prestados por terceros. Este concepto implica incorporar en la 

definición de proceso todas aquellas actividades que se relacionan con la compra o 

contratación, desde la detección de necesidades hasta la extinción de la vida útil del bien 

o servicio, por consiguiente se desprende que el departamento de adquisición o compra 

tiene los siguientes principios o funciones: 

1.4.1 Políticas de Adquisición y Control de Calidad. 

Gestión que radica en conseguir los equipos, herramientas y materiales precisos para el 

beneficio, logro (cumplimiento) y éxito en los objetivos trazados por la empresa ya sean 

proyectos, negocios, crecimiento o modernización en equipamiento para sostener los 

retos del mercado actual , los cuales, como ya se mencionó, deben concertarse a los 

siguientes lineamientos: precio, calidad, cantidad, agregando en este proceso las 

condiciones de entrega y de pago, objetivo ligado al desarrollo sostenido en la cartera de 

proveedores de la empresa y la cohesión con estos. 

1.4.2 Stock. 
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En determinadas empresas el departamento de adquisición se encarga o desarrolla tareas 

en conjunto con bodega o almacenamiento, los cuales cumplen y llevan a cabo el 

proceso de recibo, tipificación, inventario y el inputloutput de las mercancías de acuerdo 

a sus dimensiones y especificación cabe recordar que la misión y habilidad que debe 

tener un comprador o el profesional del departamento de adquisición es tener la 

capacidad debe vaticinar la evolución futura del mercado con el objetivo de minimizar el 

impacto que este pueda provocar en los proyectos actuales o futuros de la empresa. 

1.4.3 Ciclo de manejo fisico de los productos. 

El principal problema que radica en mercados internos (proveedores locales) es la 

materia prima, tecnología ó herramientas las cuales muchas veces escasea o no existe en 

dichos mercados, en sin duda alguna que en estas circunstancias la imagen del 

Administrador de Negocios Internacionales, por su mixtura funcional como 

negociador, administrador logístico y su fuerte orientación al estudio y desarrollo de 

mercados internacionales, cobra real importancia en empresas ligadas o con fuerte 

orientación a la importación de tecnología, herramientas o equipos que se localizan en 

mercados internacionales, donde la gestión de logística internacional suma real valor en 

la maximización de recursos técnicos, humanos y económicos. 

1.4.4 Elección económica vs necesidad. 
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El departamento de adquisición debe mantener un actualizado y completo listado de 

proveedores claramente categorizados, calificados y simbolizados por su calidad, 

tamaño, importancia, responsabilidad y si cuenta o no con crédito para facilitar el 

proceso, suele representarse con diversas simbologías, tales como, A+, A, B+, B, C+ ó 

con estrellas, para diferenciar y calificar a los diversos proveedores existentes, lo que 

permitirá al departamento tomar la decisión más acertada frente a un requerimiento 

determinado, puesto que muchas veces el proveedor A+ (más seguro) es el más caro, y 

en ese instante se busca la obtención al mínimo costo posible por lo que se utilizara un 

proveedor A o B+, que sí bien no cumple con la categoría A+, es igual de valorado por 

la empresa, o también que ese mismo proveedor B+ aun siendo relativamente más barato 

no conceda seguridad para el envió o transporte del equipo, por lo cual se dirimirá por el 

primero que si asegura calidad, seguridad y responsabilidad, es muy complejo fijar una 

orientación rígida frente a los diversos proveedores existentes, es aconsejado realizar un 

rápido y acertado estudio de la real necesidad que se generó y, en consecuencia, tomar la 

mejor decisión frente al caso, ya que muchas veces la necesidad controla la situación a 

operar y con seguridad, afirmar que no siempre se va a utilizar el mismo camino para un 

misma necesidad, esto debido a la complejidad del mercado y sus componentes. 

"El mejor proveedor no solo debe dar el precio menor, sino satisfacer los estándares de 

calidad, así como la entrega oportuna"17
• 

17 Fuente: Ceneval. (20 1 O, 11 ). Función de compras y abastecimiento. Obtenido 1 O, 2015, 
http://www.guiasceneva1.com/ejeadmon.odf 
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"En el futuro, la competencia no se dará de empresa a empresa, sino más bien de cadena 

de suministros a cadena de suministros"18
. 

1.5 Agentes que intervienen en el proceso de Adquisición. 

Los principales agentes y procesos que interviene en el transcurso de la adquisición ó 

compras realizada por el departamento de adquisición son los siguientes: 

• Solicitante (requirente). 

• Departamento de Adquisición. 

• Proveedor. 

Un correcto abastecimiento en una empresa depende de varios factores: 

• Mantenimiento de un registro exacto y a tiempo. 

• Determinación correcta de proveedores (externos o internos). 

• Una conecta planificación de envío y mantenimiento de inventarios). 

Para sostener y realizar un buen proceso logístico, se debe desanollar un plan estratégico 

para las adquisiciones, en este ámbito resalta nuevamente las cualidades intrínsecas e 

inherentes que el cargo de comprador en el departamento de Sourcing debe ostentar, lo 

18 Fuente: Michacl E. Porter Ph.D., Harvard University 
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cual devengará en una correcta toma de decisiones, acertada respuesta y rápida reacción 

para sobrellevar peticiones y solicitudes imprevistas, adicionalmente debe incluir: 

• Un análisis de bienes y servicios "esenciales" previendo lo que la empresa necesite. 

• Generar la proyección estimada según las tendencias de la empresa y el mercado. 

• Modelos evaluativos de compras, (conformidad 1 no conformidad), desempeño y 

evaluación de los proveedores, seguimiento con la finalidad de realizar acciones 

correctivas. 

• Feedback o retroalimentación (mejoras en los procesos). 

1.6 La Centralización o Descentralización del departamento de adquisición. 

En las empresas el departamento de adquisición (Sourcing) realiza la gestión de 

compras de forma centralizado o descentralizado otorgando ventajas y desventajas las 

cuales se mencionan y detallan a continuación, cabe mencionar que ambas formas son 

efectivas en su funcionamiento pero serán sus propias políticas y procesos quienes 

definan si tienen o no un mejor desempeño que la otra. 

A continuación se presentan dos propuestas para la gestión del departamento de 

adquisición con un enfoque Centralizado en contraposición de uno descentralizado. 
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1.6.1 Departamento centralizado. 

La mayor parte de las empresas ligadas al giro energético, minero e industrial practican 

la forma de compras centralizadas. Esto señala que todas las compras las hace un único 

departamento de adquisición, donde algunas de las ventajas que podemos encontrar son 

las siguientes: 

• Un mejor control sobre las compras y el inventario. 

• Beneficios en compras a escala descuentos por pago único, consolidando pedidos de 

manera tal que se puedan aprovechar los descuentos por cantidad a mayor escala. 

• Contabilización expedita y mejor control del presupuesto (la documentación solo 

proviene de una fuente centralizada en el departamento de adquisición). 

"Existe la oportunidad de que los agentes del departamento de adquisición puedan 

obtener un mayor grado de especialización técnica y estratégica en los procesos, 

acrecentando el grado de negociación del agente de compras y un grado de efectividad 

mayor con los proveedores"19
. 

19 Fuente: Garza, J. (20 14, 11 ). E lección de un modelo de compras. Centrali::ado, descentrali::ado o extemali::ado: Cómo encontrar 
el modelo que mejor se adapta a nuestro negocio. Obtenido 10,2015, de http:l/expensereduction.eules/blog/elecci%C3%8 3n-de-un­

modelo-dc-compras#. ViOxKcUvddg 
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1.6.2 Departamento descentralizado. 

Al concebir la idea de manejar un departamento de adquisición descentralizado implica 

la separación fisica de las operaciones, por consiguiente, las ventajas de un 

departamento de adquisición centralizadas ya no son representativas, lo que no significa 

que un departamento descentralizado no tenga ventajas, es así como se pueden 

mencionar las siguientes: 

• Acción de respuesta más rápida, debido a que dispone de un agente de compras para 

cada área en particular (producción, ventas, marketing, etc.) lo que se traduce en canales 

de comunicación más reducidas y acotadas, consiguiendo rápidamente los materiales, 

equipo, suministros y servicios desde el punto de vista de la producción reduciendo los 

tiempos. 

• Los requerimientos y necesidades son relativamente cercano para el departamento. 

"Simplemente Porque no todas las decisiones pueden ser entendidas en un centro ... A 

veces la información necesaria no puede ser traída a ese centro ( ... ) cuanta más 

información trate de recibir el cerebro, menor es la cantidad total que pasa realmente"20
. 

20 Mintzberg, H. (200 1 ). Dise1io de Organi=aciones Eficientes (2° Edición. ed., Cap. 5, pp. 83-85). Bs. As, Argentina, 1 o Publicación: 
McGill University/EI Ateneo. 
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Una correcta forma de utilizar la descentralización seria la compra de los pedidos 

pequeños junto con los de urgencia, los cuales sean manejados y gestionados por agentes 

de compras descentralizados. 

Muchos autores definen que las centralización dependerá únicamente del tipo de 

organización y si esta asumirá la responsabilidad de abastecer todos los requerimientos 

de la empresa en contraposición la descentralización la definen algunos autores como la 

forma de responder de manera más directa y efectiva a las necesidades y contingencias 

de la empresa, sin que sea de un sólido acuerdo la ductilidad de ambos sistemas. 

l . 7 El proceso de Compra. 

La actividad de compra debe estar direccionada por normas organizativas y funcionales 

internas, las cuales deben ser claras, específicas y estandarizadas para que las 

operaciones previstas siempre se ejecuten del mismo modo, las nonnalizaciones y 

estandarizaciones bajo las normas IS021 cumplen con ese propósito, la cual otorga 

directrices para el correcto desempeño de los procedimiento, refiriéndose estrictamente 

al establecimiento sucesivo de procesos para la realización de un plan de acción 

detenninado. 

21 ISO: Intemational Organiza! ion for Standardization. 
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l. 7.1 Rol de los agentes del departamento de Adquisición. 22 

Gerente de Compras. 

• Responsable del cumplimiento de las políticas de compras desarrollando estrategias 

comerciales y de compras implementando Mini/Max para stock. 

• Coordinar el proceso logístico y el ciclo de compra, Supply Chain. 

• Generar nuevas redes de contacto de proveedores y estrategias de suministro 

• Realizar evaluaciones del desempeño asegurando de los indicadores (KPI's)23 

• Verificar la eficiencia del proceso de compras proveyendo asesoría. 

"Lo que no se puede medir no se puede controlar, lo que no se puede controlar no se 

puede administrar"24 

Asistente de Compras. 

• Registra las solicitudes internas de compras en el departamento. 

• Realiza seguimiento del proceso de compras, status e inconvenientes, etc. 

Canalizando información al superior ante eventuales complicaciones. 

22 Fuente: Botero, E. (20 13, 03). Funciones de un gerente de compras. Obtenido 10, 2015, de http://www.gestiopolis.com/funciones­
gerente-compras/ 
23 Key Perfonnence Indicators: medidas de rendimiento cuantificables aplicados a la gestión logística que penniten evaluar el 
desempeño 
24 Fuente: Peter F. Dmcker 

32 



l. 7.2 El Ciclo de Compra. 

A continuación se identifica las cinco principales fases ó etapas de un ciclo de compras: 

• La solicitud de compras y análisis de oferta. 

• Estudio y discriminación selectiva de Proveedores. 

• Carta de negociación a Proveedor (proveedor elegido). 

• Seguimiento y Status del pedido (Follow-Up). 

• Control de aceptación (Conformidad/No Conformidad) del material adquirido. 

• Medidas correctivas de retroalimentación (Feedback). 
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Esquema del de Ciclo compra25 

t 

·-·-·-·-·-­·- ·-·- ·- ·-·-·--
- • - • - • - • - • - • - • - • -- ~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ii!iii!iiiiiiiii., 

25 Fuente: Elaboración propia 
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Lecciones aprendidas (Feedback) 

L ecciones AJnendicbs. 

Provecto: 
TORQUEMADA 

ltem Lecciones aprendidas Observaciones 

Adjudicar la Ingeniería y construcción de un proyecto a 
En caso de que alguno de los 

1 subcontratistas no cumpla no se verá 
diferentes subcontratistas afectado la totalidad del proyecto si no solo 

la fase correspondiente a este subcontrato 

2 
Verificar capacidad económica del subcontratista antes de 
adjudicar contrato 

Antes de autorizar estados de pago de subcontratista se 
3 deben verificar el cumplimiento de pagos previsionales 

salarios de sus empleados 

Revisar detalladamente los equipos al momento de El objeto de esta acción es detectar 
4 recibirlos de fabrica anticipadamente alguna anormalidad en los 

equipos 

5 
Mantener un registro de suministradores locales calificados Con esto se hace más eficiente y rápida la 
y clasificados por rubro compra de suministros locales 

6 Hacer un seguimiento riguroso a la fabricación de equipos 
locales 

7 
Evaluar periódicamente el avance del proyecto tomado 
acciones correctivas lo más temprano posible 

.Álntro A.lingn. 

Proyect :\Iannger. 

35 



CAPITULO 11. 

2. Antecedentes y Descripción Generales de la Empresa. 

Alstom (antiguamente GEC-Alsthom, y en un principio Alsthom fundada en 1928), 

compañía Francesa y líder mundial en generación, transmisión y distribución de energía 

y transporte ferroviario, el grupo emplea a más de 65.000 personas en más de 70 Países, 

con su casa matriz en Levallois-Perret, Francia, alcanzando más de 19 mil millones de 

Euros en el periodo 2009-201026
, actualmente posee el 25% de la capacidad mundial 

instalada de generación de energía y el 19% de la cuota de mercado del transporte 

ferroviario, ocupando el primer lugar en trenes de muy alta velocidad y el segundo lugar 

en tranvías y metros, además lidera los mercados de turbinas y generadores hidráulicos, 

en centrales eléctricas con modalidad "LLAVE EN MANO" y en sistemas de control 

medio ambiental, los productos y servicios de Alstom tienen un fuerte potencial de 

crecimiento, especialmente en las economías emergentes liderando en las tecnologías 

innovadoras y respetuosas con el medio ambiente en todos los mercados. 

Hace más de 50 años Alstom instaló sus primeras turbinas en Chile, iniciando una 

relación estable con los más importantes actores del sector eléctrico del país, donde el 

grupo de trabajo de la compañía tiene como objetivo común, asegurar el crecimiento de 

la empresa, ofreciendo a los clientes infraestructura clave para el desarrollo económico. 

26 Fuente: Alstom Mennoria Comercial, (201 S, 03). Alstom in Clúle. Obtenido 10,2015, de 
http://www.alstom.com/GlobaVGroup/Resources/DocumentsiFactsheets/Chi le-Factsheet.odf?epslanguage=en-GB 
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Hoy la tecnología de Alstom está presente en los principales proyectos que satisfacen la 

demanda de energía eléctrica del país, siendo parte del núcleo de las centrales, tanto 

Hidro como termoeléctricas, que sustentan el sistema eléctrico chileno. Actualmente está 

vinculada al 40% de las centrales que abastecen el Sistema Interconectado Central, entre 

las que destacan Raleo, Pangue, Nehuenco II, Bocamina I, Tocopilla y Angostura. 

Alstom diseña, fabrica e instala una amplia selección de equipos, sistemas y servicios de 

infraestructura de energía. La compañía cuenta con una amplia trayectoria en la 

instalación de centrales eléctricas "llave en mano", grupos turbo, generadores a gas, a 

vapor e hidráulicos, calderas, entre otros. 

2.1.1 Resumen Corporativo. 

• Nombre de Fantasía: Alstom Chile S.A 

• Razón Social: Alstom Chile S.A 

• Giro: Representaciones extranjeras 

• RUT: 80.889.200-6 

• Oficinas Comerciales: Edificio Birmano, Sánchez Pontecilla 310, Of. 101, Las Condes 

Santiago. 

• Cantidad de trabajadores: 300 empleados, 34 Power, 230 Transport y 36 Grid. 

• Participación en el mercado: 30% Power, 46% Transport y 18% Grid. 
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2.1.2 Política de Calidad. 

Alstom Grid busca en forma permanente la completa satisfacción de sus clientes en 

términos de calidad y entrega oportuna de los servicios y proyectos ofrecidos en el 

sector de la transmisión de energía eléctrica sustentándola en los siguientes 

fundamentos: 

• Una organización con responsabilidades definidas. 

• Una oportuna atención post venta a sus clientes. 

• Una comunicación interna eficiente y con canales expeditos. 

• Una metodología de trabajo que permite el mejoramiento continúo. 

• Una eficiente asignación de los recursos. 

• Una formación de equipos de trabajo, profesionales, competitivos y en permanente 

perfeccionamiento. 

2.1.3 Responsabilidad Social Empresarial. 

• Apoyar la expansión de la producción de energía renovable, 

• Mejorar los recursos y la eficiencia energética en todos nuestros productos nuevos y 

existentes, 

• Aplicar los principios de desarrollo y de diseño ecológico sostenible; 
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• Evaluar las necesidades de los clientes actuales y futuros y adaptar nuestra oferta en 

consecuencia, 

• Desarrollar una cadena de suministro sostenible, 

• Hacer más para identificar los impactos ambientales y sociales de los proyectos, 

involucramos en la vida de las comunidades locales; 

• Hacer cumplir los más altos estándares éticos, 

• Ofrecemos a nuestros empleados la mejor seguridad y condiciones de trabajo, reducir la 

huella ambiental de nuestras operaciones. 

2.2 Área de Negocio ALSTOM S.A Chile. 

Alstom en Chile se especializa en tres grande sectores: 

• Energía (ALSTOM POWER). 

• Transporte (ALSTOM TRANSPORT). 

• Transmisión y Distribución de Energía (ALSTOM GRID). 
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2.2.1 ALSTOM POWER (Energía). 

Alstom, es el líder en turbinas y generadores hidráulicos, en centrales eléctricas, llave en 

mano y en sistemas de control medio ambiental, los proyectos más emblemáticos 

desarrollados últimamente por Alstom en esta área es?7 

E.E.U.U: Restauración planta hidráulica en Oklahoma, 2006. 

Canadá: Mejoras en la central Hidroeléctrica en Manitoba, 2006. 

México: Modernización de planta de energía atómica en Laguna Verde, 2007. 

Brasil: Modernización de planta Hidráulica en Sao Paulo, 2005. 

Finlandia: Generador para planta atómica de Olkiuoto 2, 2006. 

Alstom Power en Chile. 

En el área de generación de energía, Alstom ha participado en más del 40% de las 

centrales que integran el Sistema Interconectado Central de Chile (SIC), es así, como 

proyectos de la Sub-estación eléctrica de Raleo, Panque, Colbún. 

En la central hidroeléctrica de Raleo, propiedad de ENDESA, y pilar fundamental del 

Sistema Interconectado Central, Alstom proveyó de turbinas Francis y equipos 

relacionados que incluyen comando centralizado, transformador y distribuidores. 

27 Fuente: Alstom Power www.oower.alstom.com 
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Otras contribuciones al desarrollo energético del País, son la central de combinado de 

Tocopilla, funciona en el Sistema interconectado del Norte Grande, donde Alstom 

instaló una turbina GT26 y es responsable de su operación y mantenimiento. Junto a la 

central Bocamina de puerto CoroneL 

Hidráulica. 

La fuente de energía renovable más importante de Chile seguirá siendo el agua. Por sus 

características geográficas, existe un gran potencial de desarrollo en esta área. Es posible 

desarrollar un conjunto de centrales de diversos tamaños y para distintos clientes. 

Alstom ha articulado una base productiva regional propia que permite sustentar y dar 

servicios en forma competitiva a los desarrollos hidroeléctricos nacionales con 

capacidad de entregar el respaldo tecnológico necesario para enfrentar proyectos cada 

vez más complejos. 

Carbón Limpio. 

La competitividad del sector eléctrico nacional exige poder utilizar la más amplia gama 

posible de carbones, incluido el carbón sub bituminoso nacional, de fonna de aprovechar 

siempre los mejores precios disponibles en el volátil mercado internacional. 
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Chile debe buscar fuentes de energía cuyo suministro no dependa de factores externos ni 

climáticos. 

Por estas razones, Alstom apuesta para el mercado chileno por la tecnología de lecho 

fluidizado circulante, al ofrecer centrales llave en mano con garantías estrictas y con la 

totalidad de los componentes principales provenientes de nuestras propias fábricas. 

Energías Renovables. 

Por su configuración natural, Chile tiene amplias ventajas comparativas para el 

desarrollo de las energías renovables no convencionales (ERNC), tales como la eólica, 

geoténnica, solar y nuclear. Además, el actual gobierno tiene comprometida la meta de 

llegar al año 2020 con un 20% de la matriz energética correspondiente a ERNC. 

2.2.2 Alstom transport (transporte). 

Alstom es el proveedor número uno en trenes de muy alta velocidad y ocupa el segundo 

lugar en tranvías y metros, hecho que lo lleva a tener el 19% de cuota de mercado del 

transporte ferroviario, donde, alguno de los proyectos más emblemáticos desarrollados 

últimamente por Alstom en esta área son: 
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Durante el 2010, Metro de Santiago (con las extensiones de la Línea 1 a Los Domínicos 

y línea 5 hasta Maipú), cuenta con una red de 104,5 kilómetros· en 2011 , transportando 

más de 1,8 millones de pasajeros al día en 107 estaciones y cerca de mil coches, lo que 

la transforma en una de las redes más importantes de América Latina. 

Alstom también ofrece un amplio conocimiento y soporte tecnológico para sostener tal 

desarrollo a través del servicio de mantenimiento que entrega a cerca de la mitad de la 

flota actual de Metro. 

2.2.3 Alstom grid (Transmisión y Distribución de Energía). 

Con la adquisición el 7 de Junio de 2010 de las actividades de transmisión de Areva 

T&D, Alstom da un paso decisivo en su desarrollo, creando un Nuevo Sector, 

denominado Alstom Grid, que completa los dos existentes, dedicados a la generación de 

electricidad y al transporte ferroviario: Alstom Power y Alstom Transport. 
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2.3 Principales Clientes. 

2.3.1 Generación. 

Endesa Chlle 

Eléctrica Raleo 

Eléctrica Diego de Almagro (EMELDA) 

Colbún 

Norgener 

Electro andina 

2.3.2 Transmisión. 

CGE Transmisión 

EMEL 

Transelec 

Transquillota 

2.3.3 Minería. 

Codelco-BHP Billiton 

Anglo Chlle 

Minera La Escondida 
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2.3.4 Distribución. 

CGE Distribución 

Chilectra 

Chilquinta 

2.3.5 Oil & Gas. 

Enap Refinería Aconcagua y Bío-Bío. 

Metro gas 

Petropower 

2.3.6 Constructores e Integradores. 

Bechtel 

B. Bosch 

PAIS 

Tecsa 
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2.3.7 Papel y Celulosa. 

Arauco Celulosa 

Arauco Maderas 

CMPC 

2.4 Proyectos Ejecutados. 

2.4.1 Proyecto: S/E PACIFICO llOkV. 

Principales Características del Contrato 

Cliente: C.M.P.C. 

Fecha de Inicio: 18/04/05 

Fecha de Término: 30/11/06 

Total Contrato: k€ 1.988 

Descripción Básica: Ampliación de Subestación en 1 

paño AIS + Transformador de Poder 80MV A 
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2.4.2 Proyecto: S/E GIS CORONEL 220kV CSANT A MARÍA) 

Principales Características del Contrato 

Cliente: COLBUN 

Fecha de Inicio: 01/03/08 

Fecha de Término (estimada): 31/08/10 

Total Contrato: k€ 4.482 

Total ALSTOM: k€ 2.266 

Descripción Básica: S/E GIS de 5 bahías, 

suministrada en consorcio por BHT, 

incluyendo las obras civiles con 

Subcontratistas locales. 

2.4.3 Proyecto: S/E TORQUEMADA 11 OkV 

Principales Características del Contrato 

Cliente: AES GENER 

Fecha de Inicio: 13/07/06 

Fecha de Término: 14/07/07 

Total ALSTOM: k€ 2.885 

Total Contrato: k€ 5.409 

Descripción Básica: 13 paños, 9 construidos 

(incluyendo ingeniería, obras civiles, montaje, 

puesta en servicio, suministro de equipos, 

implementación sistema de protección y control.) 
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2.5 Mapa de procesos de sistemas de gestión de calidad Alstom 
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CAPITULO lll. 

3. Descripción de las funciones realizadas. 

Las funciones desempeñadas se pueden dividir en cuatro áreas: 

l. Coordinación y logística. 

2. Intermediación con el cliente (Supply Chain y Customer Services). 

3. Emisión de documentación (Importaciones y Exportaciones). 

4. Mante1úmiento y control en la cartera de proveedores 

3.1 Trabajo desarrollado. 

En mi estadía en Alstom Grid inicialmente desarrolle labores de actualización en base de 

datos de proveedores y calificación de ellos según compras anuales, control documental 

de facturas y OC emitidas, al paso del tiempo y dado la reciente fusión del área de 

AREV A T &D y ALSTOM GRID se me encomendó funciones de control y seguimiento 

en órdenes de compra para proyecto en etapa final, en la cual debía sumirustrar todas las 

requisiciones que el equipo técruco en faenas exigían. 

Las labores se traducían en reportes de compra semanal enviadas al departamento 

"controller" (encargado de llevar y controlar los costos) en la cadena de suministro del 

departamento de Sourcing la principal responsabilidad de mi cargo era mantener 
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comunicación directa con el cliente interno (customer service) con la fmalidad de no 

retrasar la entrega final, manteniendo informado del status del proyecto al coordinador 

de compras (gerente de adquisición). 

Otra de las labores encomendadas fue la coordinación con transportes y flota de 

camionetas de la empresa para generar revisiones técnicas, compra de repuestos y 

accesorios para camionetas, la participación en contratos estratégicos con forwarder 

generaron una red de contacto no esperada, facilitando a futuro respuestas y soluciones 

preferenciales a requerimientos y contingencias que el negocio exigía. 

Finalmente y una vez adquirido conocimientos del negocio y su forma de operar, se me 

encomienda la compleja labor de coordinar el retiro de maquinarias desde la VII Región, 

junto a esto realizar la reexportaciones de maquinarias ingresada al país bajo un 

régimen de admisión temporal general, debido al grado de especificación y costos de 

los equipos resultaba muy alto y complejo su importación y nacionalización, 

repercutiendo en los márgenes de venta y competitividad para el mercado Chileno los 

cuales comprenden las plantas energéticas. 

Todas estas funciones que convergen en el cargo desempeñado con altas exigencias y 

control sobre proyectos, serán detallados en el transcurso de este capítulo, resaltando el 

perfil profesional del egresado de la carrera Administración de Negocios 

Internacionales, y como éste, aporta con conocimientos técnicos y analíticos a las 
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exigencias del mercado laboral, complementándose a las diversas necesidades y 

requerimientos de un escenario complejo y en constante interacción, integrando solución 

y soporte a los canales y agentes que intervienen en los procesos y la cadena comercial. 

3.2 Problemas encontrados. 

La empresa se encontraba en una reestructuración organizacional compleja, la fusión del 

departamento de AREV A T &D y ALSTOM GRID genero un quiebre en el seguimiento 

de los procesos de adquisición, quedando sin un responsable de realizar control sobre 

dicha función. 

Junto a esto los forwarder de la compañía Areva T&D, consientes de la fusión, 

demandaban una reunión con el departamento de Alstom para presentar sus servicios a 

la compañía con el objetivo de continuar prestando sus servicios, debido a la falta de 

tiempo por parte del gerente de adquisición se posponían las reuniones constantemente, 

por lo que estas gestiones administrativas no estaban siendo cumplidas según la política 

que tiene Alstom hacia sus proveedores. 

El problema esencial en el departamento era la falta de control sobre los procesos ya en 

curso, uno de los cuales y el más complejo fue la reexportación de equipos ingresados al 

país bajo régimen de admisión temporal ubicados en Sub-estación de Santa María en 

Colbún los cuales debían ser enviados a Francia (lugar de origen de las mercancías) ya 
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que el plazo aceptado para este régimen estaba pronto a caducar y no se había solicitado 

una extensión para permanecer en Chile provocado por la inexistencia de un encargado 

de llevar el proceso ante el agente de aduana. 

3.3 Soluciones y acciones propuestas. 

Para los problemas de gestión se desarrollo un plan de comunicación con los clientes 

internos, para generar todas las órdenes de compras que estuviesen pendientes por emitir 

o por entregar de algún proveedor, a lo cual se mando un reporte semanal a todas las OC 

pendientes por recepcionar priorizando ítem urgentes de los genéricos. 

Para los agentes de transporte internacional (Forwarder) se realizaron reuniones 

programadas con minutas de lo tratado, las cuales se entregaban a la gerencia de 

adquisición con datos evaluativos referente a nivel de redes internacionales, cadena 

logística, propuestas comerciales y crediticias (ver anexo 4). 

Para la coordinación de retiros de equipos en Colbún cuya reexportación hacia Francia 

era de carácter urgente provocado por la extinción del máximo tiempo posible que la 

carga puede estar en el país sin el pago de gravámenes ni impuestos específicos, era 

necesario enfocar los esfuerzos en la ubicación especifica de los equipos y maquinaria 

en la VII Región, para lo cual se llamo a cinco operadores logísticos, a los cuales se le 
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solicitó una cotización con todos los servicios incorporados de los cuales se detallan a 

continuación el proceso general. 

3.3.1 Proceso de Admisión temporal general en Alstom Grid. 

En el cargo de Sourcing Coordinator Assistant desempeñado en la práctica profesional, 

que de acuerdo al organigrama de ALSTOM GRID, depende directamente de la gerencia 

del Departamento de adquisición (Sourcing), no obstante, las funciones desempeñadas 

durante esta, ampliaron el margen de trabajo, desarrollo de ideas y responsabilidades, 

aportando acciones resolutivas y analíticas, ejecutando tareas de coordinación en 

transporte internacional, gestión de compra. 

3.3.2 Coordinación logística e intermediación (Supply Chain). 

En función a las labores inherentes a la generación, despacho y puesta en terreno de 

equipos para la concreción del proyecto, las tareas y responsabilidades adquiridas 

incluyeron la coordinación de equipos de trabajo humano y técnico en faenas, como así 

la coordinación y entrega de material requerido por parte de ingenieros y Project 

Manager, los cuales mediante a requisiciones solicitan insumas para la implementación 

oportuna de estos en el proyecto, llevando a múltiples escenarios de diversa complejidad 

por diversos factores como el costo, factibilidad técnica, tiempo de acción-reacción, 

negociaciones y factores externos. 
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En este aspecto de coordinación logística, lo más complejo experimentado, fue la 

cotización y selección de un Freight Forwarders apropiado para la reexportación a 

Francia de equipos con régimen de Admisión Temporal, el cual presentaba un grado de 

dificultad en la entrega, dado que la inestable situación que vivía el País de Francia con 

respecto a los canales de transporte terrestre (estado de huelga) hacía muy complejo la 

operación de retomar los equipos sin que estos pudiesen ser obstruidos por las 

agrupaciones involucradas ó que sufrieran algún tipo de daño. 

Para esta exportación se solicitó la cotización respectiva a un mínimo de tres empresas 

con una evaluación Tipo A+ y A, las cuales hayan prestado servicio a la empresa en los 

últimos 12 meses, en esta ocasión se contactó con las siguientes empresas con la 

siguiente indicaciones: 

Proveedores 

l . Transportes All Transport Limitada 2. Geodis Wilson Chile Limitada 
http:/ /www .alltransport.cl http:/ /www. geodiswilson.cl 

Contacto: María Cecilia Vergara. Contacto: Ana María Worner. 

3. American Container 4. Rohlig Transportes Internacionales Chile 
http://www .americancontainer .el/ Limitada 

Contacto: Paula Rubio Schiefelbein. http:/ /www .rohlig.com 

' 
5. Ultramar Agencia Maritima Limitada httD:/ /www .ultramar .el 
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Señor Proveedor 

Se ha reactivado el transporte a Francia de herramientas utilizadas en la instalación de nuestra subestación GIS en 

Coronel pero se ha adicionado una segunda carga, también con herramientas. Por lo tanto necesito que a más tardar 

este viernes 20 de agosto nos pueda entregar presupuesto por este transporte. Se adjunta Packing list y factura 

proforrna de ambas cargas. Favor entregar presupuesto por transporte aéreo incluyendo todos los costos asociados. 

Entregar un solo valor por el total del transporte desde nuestras instalaciones a nuestra fábrica en Francia y por 

separado indicar el co to en % de su seguro de carga. 

~ ~ 
Packing List ·carga 2. pdf lnvoice ·carga 1.pdf lnvoice ·carga 2.pdf Packing list ·carga 1.pdf 

Ubicación de las herramientas (Carga 1): 

S/E Gis Coronel 

Fundo el Manco sin, Coronel 

A un costado de Central Santa Maria de Colbún 

Contacto: Reina Ido Jofre 09-82141 05 

Ubicación de las herramientas (Carga 2): 

Bodegas de empresa DlTECO 

Camino a Coronel Km 15,5, Coronel 

Contacto: Marcela Molina 09-3182877 

Dentro de un contenedor de 20' el cual se debe desconsolidar 

Destino de las Herramientas: 

AREVAT&DSA 

1 rue Paul Doumer - 73 106 Aix les Bains - France 

Contacto: Olivier Fargeix 

Te!: +33 (0)4.79.88.75.63 - Fax: +33 (0)4 79 88 79 39 

olivier.fargeix@areva-td.com - www.areva.com 

3. Observaciones: 

De las herramientas detalladas en packing list- carga 2, dos de ellas se encuentran sin su empaque original, por lo 

tanto hay que prever su empaque. Las dimensiones de estos equipos son las siguientes, considerar NIF -15: 

Máquina DILO (F44341 00 12): Alto: 1,1 0 m, ancho: 0,95 m, largo: 1,70m. 

Máquina de vacío (F44341 0041 ): Alto: 1,25 m, ancho: 0,55 m, largo: 1 ,55 m. 

Indicación y propuesta para retiro de equipos desde Colbún 
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La complejidad de la Reexportación de estos equipos es el plazo que estaba pronto a 

expirar y la ubicación de las partes a retirar desde faenas, lo que swnado a la actualidad 

que vivía Francia con las múltiples restricciones en las carreteras y servicios logísticos, 

vislumbraban un escenario dificil y muy complejo. 

Reseña histórica: 

"Cabe recordad que el Presidente Sarkozy fue electo en 2007 con la promesa de hacer 

reformas estructurales para mejorar la competitividad de Francia y el poder adquisitivo 

de la gente, pero con la crisis económica y una serie de escándalos que salpicaron a su 

gobierno, la popularidad de Sarkozy cayó a un mínimo de 34% y el sistema de pensiones 

pasó a ser tema excluyente en su agenda reforrnista"28
. 

Esta reforma y su impacto colateral en la sociedad Francesa revivió una fuerte adhesión 

a las críticas del gobierno de Sarkozy, la cual en su punto más álgido tuvo un 

seguimiento del sector de transportes (las líneas aéreas redujeron sus frecuencias, las 

líneas de trenes funcionaron al 50%), refinerías (sector de mayor presión se encontraban 

paralizadas y solo tres de doce funcionaban al 60%) donde el Gobierno dio luz verde a 

las petroleras para que usaran las reservas que tienen obligación de mantener por ley, 

que suponen entre 10 y 12 días de abastecimiento, el sector educacional y el más 

complejo el gremio de los camioneros y transportistas terrestres los cuales junto con 

28 Funte: Lissardy, G. (20 1 O, 09). Francia : protestas masivas contra refonna de pensiones. Obtenido 1 O, 2015, de 
http://www.bbc.com/mundo/.intemacionaV20 10/09/ 100907 franc ia huelga wbm.shtml 
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deponer sus servicios interrumpieron los canales de entrada y salida de las principales 

carreteras y canales del País el tráfico ferroviario y aéreo. 

La aprobación definitiva a la reforma de pensiones fue presentada por la asamblea 

Nacional Francesa la cual fue dirimida por la cámara baja del parlamento por 336 contra 

233 a favor de la norma el 29 de octubre del 201 O, la cual prevé el retraso gradual en la 

edad de jubilación mínima de 60 a 62 años hasta el 2018 y de 65 a 67 para una pensión 

completa. 

3.3.3 Inicio para la re-exportación. 

Una vez seleccionada la empresa American Container Line se realizarán los servicios 

para el retomo d~ equipos desde la VIII Región hacia Francia (ver anexo 5). Este 

proceso se debía coordinar con el personal en faenas el retiro de los equipos y las 

condiciones técnicas y humanas para la operación, junto con los permisos para el ingreso 

de maquinaria y personal externo a la planta en Colbún, en paralelo la emisión de la 

documentación que se presentara a la agencia de Aduana y al forwarder contratado por 

la empresa. 

La labor y responsabilidad asumida era gestionar, coordinar, liderar, apoyar e informar 

toda la cadena logística para esta reexportación, entregando informes semanales 

referentes al avance y Status del proceso a la gerencia del departamento. 
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El proceso constó de dos puntos de retiro en los cuales se incurrían en diversas labores, 

en el primer punto se debía retirar desde la S/E GIS en la Central Santa María de Colbún 

de Coronel los cuales correspondían a ochos cajas con un peso de 4558 Kg Bruto y 3415 

Kg Neto con un Volumen de 17,845 M3 (Ver Packing List- Carga 1). 

En el segundo punto se debían retirar desde un contenedor de 20' arrendado en las 

bodegas de DITECO en el Km 15,5 en Coronel, el cual debía ser desconsolidado para 

entregar al transporte los equipos a reexportar los cuales eran tres cajas con un peso de 

1920. 
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Esquema Logístico 

Señor Proveedor 

Estimados, Frente a lo acordado, hago presente el esquema logístico a realizarse el 
día de mañana miércoles 25 de agosto Tramo Coronel-Santiago: 

Carga N° 1 : PACKING LIST 108401 

S/E Gis Coronel a un costado de Central Santa María de Colbún 
Contacto: Rebzaldo Jo(re 09-8214105 Alfonso Quintana 09-8875421. 

Agentes que intervienen: 

l . American Container (Transporte Internacional). 
2 . AGS Ingenieros (Servicio de Camión Pluma). 
3. Reinaldo Jofre, Alfonso Quintana (Proyect Manager). 

Hora estimada de llegada 9:00 a.m 
Hora estimada de Termino, 11:30 a.m 

Carga N° 2: PACKING LIST 094298 

Bodegas de empresa DITECO, Camino a Coronel Km 15,5, Coronel. 
Contacto: Maree/a Molina 09-3182877. 

Agentes que intervienen: 

l . American Container (Transporte Internacional). 
2. Personal DITECO 
3. Representante de AREV A 

Hora estimada de llegada 12:15 p.m 
Hora estimada de T ermino, 13:30 p.m 

Se estima regreso de Coronel a las 14:00 
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La carga fue retirada en un solo camión para estos efectos de dos ramplas con las 

respectivas precauciones antes de enviar a aeropuerto, en los cuales dos de los equipos 

no venían con su embalaje original, por lo cual se elaboraron 2 cajas que cumplieran las 

condiciones y normas de entrada a Francia como lo son la fitosanitaria, para esto se 

solicitaron en la cotización inicial, incorporar, el valor de estos dos embalajes 

condicionados para NIMF-1529 

3.3.4 Emisión y Documentación (Importaciones y Exportaciones). 

La internación o exportación de equipos, será realizada por una agencia de aduanas con 

la cual se haya formalizado un contrato de prestación de este servicio, Esta agencia 

(agencia de aduana browne espinosa) estará facultada para que en nombre del 

departamento de adquisición (Sourcing) , efectuar todos los trámites necesarios para este 

movimiento. 

Para dar inicio al trámite aduanero, se deberá entregar toda la documentación del equipo 

a la agencia de aduana contratada. Siendo responsabilidad del departamento de 

adquisición (Sourcing) asegurar que la agencia cuente con todos estos documentos: 

• BLóHAWB; 

• EUR 1 (si es necesario, dependiendo la procedencia de los equipos); 

29 NMJF-15: marca que certifica que la madera esta descortezada y fue sometida a algún tratamiento fi tosanitario aprobado por la 
Norma internacional la cual sólo podrá ser aplicada por las empresas acreditadas por el SAG y con po terioridad al t ratamiento 
Fuente: SAG 
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• Certificado de Origen; 

• Pack.ing List; 

• Certificado Fitosanitario; 

• Certificado del SAG (sólo en caso de que el equipo o producto sea rechazado por el 

SAG en Chile, el equipo deberá ser tratado en alguna planta autorizada por el SAG); 

• Factura; 

• Certificado de Seguro; 

• Datos del embarcador. 

Para la emisión de la documentación requerida en la reexportación, fue necesano 

actualizar los equipos con sus respectivas dimensiones y pesos para presentarlos en 

Aduana Chilena, dado que por el paso del tiempo, diversos equipos fueron adquiridos 

por el usuario final como repuesto y puesta en marcha realizando el pago de los derechos 

del bien, para esto se debía reforrnular tanto el pack.ing list como su respectiva invoice, 

los equipos que no se reexportaran debían ser informados al agente de aduana para 

realizar el pago respectivo para su internación definitiva. 

Con esta información y enmarcándose en un proceso Aduanero, se procedió a la entrega 

de la documentación al agente de aduana respectivo para que este hiciera uso, 

presentándola en Aduana del aeropuerto. 
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Documentación elaborada: 

Packing List- Proforma Invoice. 

Ubicación de las herramientas S/E Gis Coronel (Carga 1 y 2): 

Caja 1 
1 GENERATORACCESSORIF..S 
RE F. F..W3.t l 0910/04 

"L7 1/ 1 

Caja ~ 

GENERATOR ACCESSORlES 
REF. F..W:-1-1 1 0920/06 
N"L781/:! 

Caja .1 
GENER.I\ TOR 
REE 1993/57-tOSAA- F..WJ-1104:!1 
N"L781/3 

Caja .t 
CONTROL CUBICLE 
REF 1997/57668 
N'L7 1/.t 

C:-tj:-t 1 
Máquina Dilo Grupo PICCOLO Th'< 17 
REF. F.t.t:'l.liOOI:? 
N' I.7SU92 

Caj a 2 
Gruro di:' Rnm~ado 63MJIH 
RH. F.t.tJ .l l OO.l t 
i\ L7SI/93 

C:tj:t J 
- P~ aJor 

REF. F.l.lJ.l t 0005 
- Higrmornctro 

REF. 1-'.t.tJJ IOO t.l 
- Pupitre de m..'<! ida 

REF. F.W.l.liOOt:'i 
- 1\lullirnctro 

REF. F.l.l3.lt0016 
- Maleta di:' cns:~yos 

REF. F.t.t3JI0019 
- Caja di:' hcrnmicntas 

REF. F.l.lJ.li OO~O 
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Caja 5 
CROSS JUNCT10N 
REF. F.t-10>05001 
N"L7 1/5 

Caja 6 
COUPUNG CONDENSATOR 
REF. A973700 
AND 1 ENCLOSURE LG200 
N"L7 1/6 

ú ja 7 
COIL 01:' COMPENSATION 
REF 1997/5766 BB 
wu In 

Caja 8 
GENERATOR ACCESSORIES 
N'L781/ 

- Ap:uato de cnntrol & gas SF6 
REF. F.t.t~.l IOO.l6 

- Hcrr.unicnus de bJja tcn'\ioin 
RF.F. F.t.t.>-1 100.54 

- Maleta de \(\ntrol di:' la prc>ión 
REF. F.t-134 10055 

- ~b.lcta dcn"l"'tato 
REF. F.1..13.l l0056 

- Herr:muentas T\11600 
REF. F.t-13.1 10018 

- :?x TuN>s 
RF.F. F.l..IJ.liOO i ta 

- :?x Herramientas baja ~n ;,>n 
REE F.t-134 1005-la 

- Herramienta.' F.spccrficas R 105 
REF. F.l..IJ-11 0067 

- Herramientas Especificas comun~ 
REE F.w.l.l 10068 

- Detector de fu¡:a SF6 
REF. F.U.~.lloOR 

1.7S II'J5 



0\ 
V) 

PACKING LIST 1 LISTA DE EMPAQUE DATE/I odu 
Rel: EXPORT-00<1' 10 020912010 
OUR REFEJIEIIOE/ N~EeT~Jo 'E~tlO YOUR RV'ERE!ic:: •weer•;. ¡:¡:n.-.:.~CIO 
EXF'004110 Temporarv expon tor repair 
Suro'er 1 ,,. .. «ll< Pullli\= Or4d Tm:ootttr~ Cit nt lek•t.: 

AREV" T&DCil:llE SA. o.,,.,,.c,.,,.,. American Container SA AREVA T&O FRANCE 
IV n &"""" 11o~ .. 01 77 <llko= eo• SIE GIS Coronel Pl>llt r::le:I' O' Cllntl« 1 CO· !KI> 

[-áfr:i> roro dollb-AUO Oiente ColbUn S.A. Franáa MI. Oliv~ Fargeo 
l.., Cord:4 S..-;j>Qn Ad<SM: RtCI<I'M; l l ~"' ~: 

Cllll [ 1 rue Paul Ooumer - 7310SAix les Baíns - F1ance 

l obb-o · I :& ~I336~ZOO 
Tet : .33 10~.79.88.75.63 - Fax : .33 1014 79 88 79 39 
olivier laige¡.([Jlaiev a-ld,com 

,,.lO,_ WeiQb:l)gl Oin>o.-.iono , ... , \tel. R<L OJB. u 

F"" a.~~~t.: ta• ..,. 
Oescription 1 Descripaón 

rroo lf~ erua.!Je Oto:.: llrt L....,.. "'"" Hrigttt ~ .. .... , Co."Ol. u 

""" t~tl L"??l M:-'4 J.Jil co.., 

CIH I 585 400 2.1!.5 1..29 0 .69 2.!>37 1 1 St:>nal N" F443410910 BOX l79111 

ca¡32 225 190 1.21 0.8 0.51 0.494 1 1 5enal N" F443410920 BOX L781/2 

CaJ33 1.375 1000 1.5 1.15 2..39 4.123 , 1 Sl:'llal N" F44JAI0421 BOX L781r.l 

CajH 675 400 1.41 1 04 2.13 3.121 1 1 5enal N" F44l410 42 1 BOX L7811-t 

ca¡Hi :no 26D 1.4 2 0.87 1.47 1.816 1 1 St:>naJ N" F.Ul4 10421 BOX L7B 1/6 

car36 300 175 2.49 063 0.99 1.531 1 1 5enaJ N" F443410421 BOX l7BI/6 

CaJ37 900 760 1.3 1.3 1.54 2.603 1 1 St:>r.al N" F443410421 BOX L7Bin 

Ca¡as J IO 2W 1.49 I.O'l D.Sl 1.265 1 1 5er.al N" F.U241042 1 BOX L7S II9 
---

!TOTAL 4,740.00 Kss 17.49 M3 1 

o) 
1 ISHEH/~3 

1 de 1 

1 

1 



0\ 
~ 

PACKING LIST 1 LISTA DE EMPAQUE DATEi r<>CN 
Ael: E.XPORT-{)(W JO 

02.DQI2010 
OURAEFEREliOf/NUEaTP.A O.EiEIWICIA YOURREFEFIENCt;VUEGTrA ~EF!.~CLA 

EXI"''CWIO Tempor¡¡¡y expon lor repair 
Suv.*er t P-..r P....,_ O<Otff T~onr·N~ Cmrt iCJt•l: 

AREVA T&D CHILE SA. O"'.:I~~C:t"'l n, American Cool ainer SA AA EVA T&D FRANCE 

fv [ 1 Boo<~uo lb r..o Ot 17Cfior• 801 SIE GIS Coronel Pl111110...1' o: CJrrllOC 1 CIYI!CU 

[dfi:io loro d;l ~ Cliente CoCbün S.A Franela 1.11. OCivter F azQat 
1"" c:ono.. So..,;~,. Mdr.:: R...,.¡n~ 11...1;11' E"'*; 

Cllllt 1 rue Paul Doume1 • 73106 Aix les. Bains - France 

lol.*no: , ¡:.¡; ~~ 336 ~2 00 Tel : .33 1014.79.88.75.63 · Fax : .33 1014 79 88 79 39 
olivier l argei(fj)arev a- ld.com 

P~!JIIO WriQh: !lgl Om'~rQom (01!1 - Rel OJ>nL u 
F.-..o a-,~z.·~ tn- '"'" DeSGtiplion 1 Descripción 

roo ~' "':"* Ore: H<t LetQM "'"'' Hri;tlt Vol F'.rl CO•t u 
:>11:1 ,.., L~'":O """''" ,.. 

"""' 
Ca.!! 1 585 ~00 2.S5 1.29 0.69 2.537 1 1 sena! N" F44J410910 BOX L7811 1 

ca~2 225 180 121 0.8 0.51 0.494 1 1 sena! N" F~I0920 BOX L78112 

c ap3 1.376 1000 1.5 1.15 2.39 4. 123 1 1 senaJ N" F44l410421 BOX L78113 

Cal3 4 675 ~00 1.41 1 .~ 2 .. 13 'l 12J 1 1 5enaJ N" F443410421 BOX l78114 

Ca!3 5 370 250 1.42 087 l.~ 1.916 1 1 Sena! N° F443410421 BOX L7S1/5 

ca~ 6 lOO 175 2.49 O.liil 0.99 1.531 1 1 sena! N"F44J410421 BOX L7811G 

Cal37 900 750 1.3 1.3 1.54 2.60] 1 1 5enai N" f~1042 1 BOX L7Stn 

Ca~9 ) 10 250 1 49 1.03 0.93 1.265 _ L__ - _ !________ - 1 Sena! N" FU:l410421 BOX L781,8 
---------------------

!TOTAL 4J40.00 Kas 1t.49M3:J 

O> 
IISHEET/~3 

100 1 

1 

' 

1 

--------



0\ 
Vl 

,, 

o' PACKING LIST .r LISTA OE EMPAOUE DATE ( r «m. 1 ISHEET H:l~ 
Rcf.:fXPOfH CO t.' 10 OZ0'21201D 1 ~ 2 

cut AUIJI.IY:U II.A !111'.> lt. t lll1l\QA YaaiUJUIIJCl l .. ..csrv. 'U IJU.'t:1A 

txr'I:!04•' 10 1 QITlPilrOI."f o<;10rt f01 r¡¡p.u 

~~......- l'aü - Otdoo I JUIIpGit l l - Clod iO.. 

ARE\'A UD CHLE !iA ~:..corcra Amoocil.., Contllihl'1 SI\ MP/A 1&0 ~RANC~ 
Av o Eb:Q..II '-<rtll ~ t n e cae a.. t S E GIS Co<:~nGI - ·:::...tta c.o.-r"""'*" 

1 El11tm 1 cr; Cl;llia:qj; O i;n:., Cotú-1 SA . ¡:r~n±.l Mr. Q[IIi O( r ~il. 
l.:s~~ ~ -'S~O li!Kolwb; ,I LJtlllt l ~'!Qil 

CHLE 1 ruo P<u.l Dccrr<K 73t C6 A ix lol; lh.n~ ~r.l.'Y:O 
r'"" : •33 toJ <~ .79.as.7 ~ 63 ¡:M: • :n (•J)~ 79 sa 79 3'3 

f Q;I::NJ -1st 71 3" S;>~ o [viod¡¡rllc;.;.@l1fW¡¡ ld.ccm 

l>'to:bgo~ ~at Jl¡¡) an..c .. l<r( ....... IW. o.-. u ,._ o.-- PI! .,_ 
D.l-~ptXJo 1 O~Y..crpcn, 

·~ .. ri:- g, .• ""' LM¡¡a - "~· ~ .,.. e- :J - ,. .. IA1a - .- e-

C;J):(I' S:5 4Xl 175 D .C ~.16 :!.SS~ 1 1 1.~~~ ()lo :::~mll!l.''f-C-43-t t DI::! 

C;J~] -''15 ITO 1 5 0.!1-C ·n 1 B1'l 1 1 ~I~ 1» \l;t:lo Sól!'t¡¡l N"F4L~1 C(l.l. ~ 

1 F'lr-:ll:'of r UJ.t • 0005 

2 l!<:r_crorTll:lt".o F"-4541001-C 
3 PU!tto d ;arlGCCI FU J.t ' 00'5 

" 1.\Jirnato F-4~ 1001 6 
5 ~:tdo =~ ""4-t:>41001!i 
;, ~ 011 RIIIT~ 1" 44.>4 11Al~V 

7 AP-"iliO CO oortrDI dOI Q::rl 3 f!i F«:>-4100-U> 
a ~ormsc» D:l¡:t IDil:IOn F.U'.l-41005-C 
!l l.tJIIJI:t DO Cllf1t13c» b !r11'20n F.u'".>A 1C()5S 

1 D \ '>Wla d;r~ F4-t~1CC56 

11 liiXr.lmo= TM 1 9:C F .l.lJ.t • DO • B 
1::' 2x ruco:; F4L:i41001 • a 
13 2x Hllmll!1:1r:rtl.:i b.ll¡:r t:o.miDn " -'AJ.t 1 OCISQ 

'" HQ!rnnorta~ E~r_c;u; Bl :E FU:l-41C:Cli1 
15 H,)ffiuno~ r :;;lQCrc:~sconY..I\1!l " -C-43-t 1 00&:. 

16 IRIOII:U dg '\Y.:p. F"-':1-' • IXWI 

I TOTAL 1.505 Ke .&:so M3 1 



0\ 
0\ 

PA CK ING LIST f LISTA DE EMPAGJE DATE FC>Ct\.!. 

nc~: txroRl co1.' 1o 020:t'2ol1 o 
a.t iiU UU.~ 'U. :r'l~ II.I .U!J.Ml.l. YOUR IIUUitJf:UV'.cii".A 1111UUJ+:;I.> 

()(J'OO..tJ 10 1 amoor.Yf o-cpon fo: r~l 

~¡p.- l'ad - Oráoll r,.,._, ,,._ Clld iO'ora 

ARfl'A UD CHl JE ~A .:.M ~.:crcno Afni)ricil., Cont:m.:. SA AREVA l &D f= Rtl'~Cf 
A•l 8 Bl!lPI ~.utll :!1 r'7 Qtag Bt•l S' E Gl& Cor:mol "--*'- eo~ r Cco'x*> 

Edko t.:r;cá~ Cl~ Cob.n S .A. r ro3m::tó1 Mr. OCVlGr f iUQ;Jx 
l.ls Cmk~ S:nb::o ~-· - ¡ l l.J9w l -
Clllf 1 n;o l';url Do.t:rr"" TJ.IOE AtA 1~ B.ul!l - r 1'3.-.:o 

r d: •33 (o)4.7SJ88.7~.63 r.u: •33 1o l4 7!1887!!:l9 
r$17 o - tSt 7t 33t ;:1 .o o[vor.I31J!oll@:ua.rtl ii:Ücm 

h:ugoM>O ~~ a.-.kftlt>ol ~ lllll. Qori. u ,_ 
~- ¡ra¡ aM 

O;r..criotio., 1 Oa~Pocién ,"" .. rl:- Cn• ... l M¡l* ~ th l ¡ it .,. ...., Qd '.1 

~ "* lA7o - A.'k c..-

C<l~ 3 100 !IS 1 2 1 0!1 0.-45 ).436 1 1 So!l.ll N • ~«J.C t ro1 1 

(AjC(l .( 1C6 !1.9 1 ?1 0.!1 0. 45 n ~:E. 1 1 Solloll N'"'-4-'IJ.C 1 OC•I 1 

(A~(l S /5 / 0 J'7J 0.53 0.!0 0250. 1 1 SQI\ll N~'~'.C4J.C 1 OC67 

(AjC(1 6 tan 175 1 2 1 o a 0.55 OS.."') 1 1 SQroJ N ~-44J.C 1 002Il 

(A~(I ., 33. 83 12 1 o !1 0.3.' )35.: 1 1 SQrnJ N • f .UJ.C 1 OC68 

I TOTAL t¿OS IKcp --- -- -~50 M3 1 

o' SHEET ~~;¡ 

2 dw 2 



3.3.5 Mandato especial e instructivo de reexportación 

En Santiago a 30 de agosto, de 201 O, el Sr. José Joaquín Salas Pi tea u, RUT 06.347.677-3 en representación legal de la empresa 

Areva T&D Chile SA, RUT 99.544.660-K, confiere poder al Agente de Aduanas Sr. Felipe Espinosa R. , para que a su nombre 

y representación efectúe ante el Servicio Nacional de Aduanas todos los trámites pertinentes para proceder a la 

REEXPORT ACION a Francia de la mercancía más adelante individualizada: 

REFERENCIA: 

Puerto de Embarque : Aeropuerto de Santiago 

Puerto de Destino : Aeropuerto de Lyon 

País de Destino : Francia 

Cantidad y Clase de 

Bultos : 7 Cajas, NIMF 15 

Peso Bruto : 1.505 Kg. 

Peso Neto : 1.121 Kg. 

Consignar HA WB a : Olivier Fargeix 

Dirección : 1 rue Paul Doumer- 73 106 Aix les Bains- France 

Tel: +33 (0)4.79.88.75.63- Fax: +33 (0)4 

79 88 79 39 

olivier.fargeix@areva-td.com 

Notificar a : Olivier Fargeix 

Dirección : 1 rue Pau1 Doumer- 73106 Aix les Bains- France 

Tel : +33 (0)4.79.88.75.63- Fax: +33 (0)4 

79 88 79 39 

olivier.fargeix@areva-td.com 

Valor mercadería : €$ 78889 

Nombre de producto : Equipos de repuesto 

Documentación Especial 

con : NIMF 15 

Certificación del SAG 

Nombre y Firma 
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En Santiago a 30 de agosto, de 2010, el Sr. José Joaquín Salas Piteau, RUT 06.347.677-3 en 
representación legal de la empresa Areva T&D Chile SA, RUT 99.544.660-K, confiere poder al Agente de 
Aduanas Sr. Manuel González Ruiz, para que a su nombre y representación efectúe ante el Servicio 
Nacional de Aduanas todos los trámites pertinentes para proceder a la EXPORT ACION SIN RETORNO 
a Francia de la mercancía más adelante individualizada: 

REFERENCIAS 

Puerto ~e Embarque : Aeropuerto de' Santiago 

Puerto de Destino : Aeropuerto de Lyon 

País de Destino : Francia 

Cantidad y Clase de 

Bultos : 8 Caj as, NIMF 15 

Peso Bruto : 4.740 Kg. 

Peso Neto : 3.415 Kg. 

Consignar HA WB a : Olivier Fargeix 

Dirección : 1 rue Paul Doumer - 73106 Aix les Bains - France 

Tel: +33 (0)4.79.88.75.63- Fax: +33 (0)4 

79 88 79 39 11 olivier.fargeix@areva-td.com 

Notificar a : Olivier Fargeix 

Dirección : 1 rue Paul Doumer - 73 106 Aix les Bains - France 

Tel: +33 (0)4.79.88.75.63- Fax: +33 (0)4 

79 88 79 39 11 olivier.fargeix@areva-td.com 

Valor mercadería : €$ 50196 

Nombre de producto : Equipos de repuesto 

Documentación Especial : NIMF 15 Con certificación SAG 

Nombre y Firma 
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3.3.6 Manifiesto de Carga y Reexportación. 

El proceso de reexportación se llevó a cabo con la emisión del documento de carga 

emitido por American Conteiner, el cual nos adjunto la fecha de vuelo junto con los 

datos de vuelo para nuestro control y seguimiento por Air France: 

• ~vv.B:057-97556970 

• HAvrB: SCLACL067 

• VUELO: AF401 , salida 15:45hrs, Martes 07/09/2010. 

AMERICAN CONTAINER LINE 

CARGO MANIFEST 
MANIFIESTO DE CARGA 

iAJRCRAFT AIR FRANCE FUGHT N' AF 401 DATE 0810912010 
Aefonwa (REOISTAAnON MAAKS ANO IUTIOIIAI.IIY) V....-. lo h e: ha 

r.tat1kitta. N.,atua y HuloNid) 

POINT OF LOAOING SANTIAGO 1 CHILE POINT OF UNLOAOING PARIS 1 FRAl-ICIA 
~odeur¡• (PLACE Alo/D COU.H1lt'Y) Punto do descarg¡ fPL.ACE AKD C.OUHTIItyt 

(Lugar y pois) (lugar y Pols) 

NAIIKS..,.DNWIERS HWI!RA.."'O FOR 

ONP.<CKMU 
TYPEOf 
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WEIGTH USE ONLY 
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~lopw• utodtl~rloo 
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-- - - -
15 BOXES 6234 KILOS 

r.iA.WS 057-9755 6970 
HAW8 SCLACL067 

SANiiAGO. SEi'TENBER 07, 2010 
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3.3.8 Papeleta de Recepción de Mercaderías. 

ALI'IACEH ffL¡ 

DEPOCAROO Hoja : 1 d~ 1 
P A P E L E T 11 D E R E e E P C I O H D E Ji E R e A D E R J 11 S H Pli'ELETA : 101237 

- - -------------------- --- - -- FECHA : ll6/B9/2~11:l 

lltitl«J : 311Mil85-
PROCBIU:Hl : SU. SA!HrAOO 

Hti-Vl llfTEf<lflGHX~ DfJ'!r@OO : Bt,/0'3/~lfl 

ci'lllllól' 

VIA Trnf<ESTRE 

Vll:Ui : 4885 

FEa-lA tvilllFIESTCJ : Bb/ ll9/29H! 
-- -··-- --- -------------------- ------------ -----·------
HA llffiEA 

.JllM 065 

ItlTOS 
ooctl1 V8UF 

8 

KILOOP.AI'í!JH Cl.ASt 
.JlllClli t,rRIF ES rAOI1 

6 4, 141l. 

Tut.al bulto!". lllani festadhs : 8 

PALL.Ei UBJCACJON 
OBSERVACIONES 

DUS FELIPE ESIJINflSA 005 J)IJS - 8 

lGtal bul tos n:cibidos : 8 
Kilos -recibidos : 4, 7.31!. 

Bultos sobrantes : 
.Bltltos fñltantes : 

Internarían Inicio : 15.23 fin : 15.26 
TEtllptl'atura i nicio : 21. Te!lperatura teY'l!lino : 22. 
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3.3.10 Preforma Invoice.30 

Sender: 
ALSTOM GRID CHILE S.A. 
Av. El Bosque Norte 0177, Oficina 801 

Las Condes, Santiago de Chile 
Tel.: 3365200 
Fax: 3365201 
lnvoice to: 
AREVAT&DSA 
1 rue Paul Doumer- 73106 Aix les Bains- France 

Sr: 

Tel : +33 (0)4.79.88.75.63- Fax: +33 (0)4 79 88 79 39 

REFERENCE 

Cantidad Descripción 

1 F443410012, Grupo Piccolo 

1 F443410041, Grupo de bombeado 63M3/H 

1 F443410005, Pesador 

1 F443410014, Hygrometro 

1 F443410015, Pupitre de medida 

1 F44341 0016, M ultimetro 

1 F443410019, Maleta de ensayos 

1 F443410020, Caja de herramientas 

1 F443410046, Aparato de control de gas SF6 

1 F443410054, Herramientas de baja tensión 

1 F443410055, Maleta de control de la presión 

1 F443410056, Maleta de densistato 

1 F443410018, Herramientas TM1600 

2 F443410011 , Tubos 

2 F443410054, Herramientas baja tensión 

1 F443410067, Herramientas específicas 8105 

1 F44341 0068, Herramientas específicas comunas 
1 F443410088, Detector de fuga SF6 

Shippment without commercial value 1 embarque sin 
valor comercial Export without retum of foreign currency 1 
Exportación sin retomo de divisas goods of return 1 
Mercancía en devolución 

30 Value for Customs pu1p0se Valores solo para aduana 
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INVOICE 
NUMBER : 
INVOICE 
DATE: 
CARAT: 
MAGNITUDE: 

Attention to: 
Olivier Fargeix 

Unit Price 

€ 11,196 

€ 9,692 

€ 900 

€ 6,109 

€ 3,468 

€ S42 

€ 1 ,12S 

€ 4,23 1 

€ 3,201 

€ S,S38 

€ 2,670 

€ 1,271 

€ 9,71 S 

€ 1,430 

€ S,S38 

€ 2,4S 1 
€ 2,483 

€ 360 

TOTAL AMOUNT 

EXPORT-005/1 O 

September 02.201 O 
5361 
531068 

TOTAL AMOUNT 

EUR 

€ 11 ,196 

€ 9,692 

€ 900 

€ 6,1 09 

€ 3,468 

€ S42 

€ 1 ,12S 

€ 4,231 

€ 3,201 

€ S,S38 

€ 2,670 

€ 1,271 

€ 9,71 S 

€ 2,860 

€ 11 ,076 

€ 2,4S 1 
€ 2,483 

€ 360 

€ 78 888.00 



3.4 Descripción de los resultados. 

Los resultados de la reexportación fueron evaluados satisfactoriamente debido a que la 

clausula en la que los equipos fueron cedidos por parte de Alstom Francia a Alstom 

Chile fue en condición de préstamo y si estos no eran entregados en tiempo a la casa 

matriz debían ser comprados por parte de Alstom Chile, lo que impactaría fuertemente al 

margen comercial estimado para el proyecto de Sub-estación en Colbún, desde esa arista 

el desempeño fue positivo, más aún cuando fue encomendada esta labor para que fuese 

ejecutada en tan corto plazo. 

La salida de las mercancías desde Colbún hacia Francia liberó de costos fijos por 

conceptos de almacenaje y seguridad, ya que los equipos estaban en centro de bodega 

DITECO, generando pérdidas para el proyecto no contabilizadas en el principio, ya que 

las herramientas y equipos habían dejado de ser utilizados desde hace meses, y no se 

había resuelto un responsable para liderar la reexportación. 

Este proceso se desarrollo durante 2 semanas desde que se retiraron los equipos en 

Colbún hasta que se emitió el DUS con su respectivo A WB, durante la coordinación se 

levantaron diversos situaciones que pusieron en duda la entrega a tiempo y complicaron 

el proceso, uno de ellos fue el delicado estado en que quedo el puente Llacolén esto 

debido al colapso del Puente Juan Pablo II tras el terremoto que afecto al zona el 27 de 

Febrero del 2010, perdido así su principal viaducto. Por lo que el Llacolén mantenía 
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horario restringido a la demanda de movimiento de carga, esto sumado la delicada 

situación que vivía Francia tras las reformas sociales que experimentaban, hacía un 

escenario dificil de predecir por las manifestaciones y el paro de camioneros y carreteras 

que se desarrollaban en el país europeo. 

Las recomendaciones y sugerencia aportadas para futuros acontecimientos de similares 

características fue el de llevar una bitácora con el nombre del proyecto en su portada, 

indicando régimen de admisión ya sea para perfeccionamiento de activo o de admisión 

temporal, ya que hasta la fecha no se llevaba un control físico de los proyectos en 

marcha ni las importaciones involucradas, generando un registro con todos los 

documentos para el caso, elaborando una carta Gantt y notificando al Agente de aduana 

para que él presente los documentos con el fin de prorrogar el tiempo si así fuese 

necesario, además se entregando un informe con los costos asociados y observaciones 

de evaluación al agente logístico American Container (ver anexo 6). 

75 



CAPITULO IV. 

Conclusiones 

Al concluir este proceso me sentí muy satisfecho dado que pude participar en un caso 

visto desde la práctica y desarrollar los conocimientos teóricos adquiridos en la carrera, 

donde sumado a las responsabilidades que se me otorgaron las ejercí y lleve a cabo, 

además participar en una empresa del nivel de Alstom hace más orgulloso mi labor 

cometida creciendo en experiencias pero más aun como profesional. 

El régimen de admisión temporal, el cual supone el ingreso de materias primas sin el 

pago de derechos e impuestos por un período máximo de 180 días (prorrogable), tiempo 

en el cual el producto final deberá ser exportado, es una excepción que tiene varias 

ventajas, visto desde un punto financiero (tributario) como del operativo (adquisitivo y 

logístico). Sin embargo, es conveniente destacar que existen algunos aspectos y puntos 

críticos los cuales deben ser considerarse, analizados y encomendados a un profesional 

determinado, dado que el no realizarlo puede afectar negativamente los presupuestos 

establecidos en un proyecto de la naturaleza del mercado energético de varios millones 

de Euros. 

Las observaciones y conclusiones que se desprende luego de este informe son las 

siguientes: 
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• El Servicio de Aduanas velará siempre por el correcto e irrestricto deber del importador 

en presentar toda documentación de mercancías ingresadas bajo este régimen, 

aumentando revisiones y control sobre ellas requiriendo prolijidad y orden. 

• Esta modalidad no pennite tributariamente presentar los pagos de las tasas como 

declaración de explotación del giro, por lo cual se representa como un gasto en ténninos 

contables, a lo cual si no se realiza la reexportación se deberá pagar aparte de la tasa 

definida por el tiempo transcurrido en Chile, el pago de los impuestos y gravámenes 

respectivos, provocando un desajuste financiero que puede traer consecuencias negativas 

al proyecto. 

• Si no se tiene un orden y una seguridad de que los tiempos a utilizar esta modalidad se 

ejecuten de manera correcta, se recomienda importar las mercancías, nacionalizándolas 

desde un principio, así se evitara correr el riego del pago adicional de impuestos. 

Como conclusión final , es preciso destacar que, los avances en concepto de facilitar y 

agilizar los intercambios de productos y servicios que la Organización Mundial de 

Comercio junto con la Organización Mundial de Aduanas aceptan los regímenes 

suspensivos de derechos para la industria fabril encomendado en el acuerdo adoptado y 

suscrito en Estambul orienta al desarrollo de los países, sin embargo en la región, el 

Mercosur exceptúa los beneficios reflejado en la no integración de los países 

participantes del bloque en la adopción del cuaderno ATA lo que posterga un 

crecimiento y adopción comunitaria de estas ventajas. 
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ANEXOl 

CUADERNO ATA 

Anexo A: relativo a los documentos para la admisión temporal (cuadernos ATA y CPD) 

Anexo B.l: relativo a las mercancías destinadas a exhibiciones o exposiciones, ferias, 

reuniones o acontecimientos similares 

Anexo B.2: relativo al equipo profesional 

Anexo B.3: relativo a contenedores, paletas, envases, muestras y otras mercancías 

importadas en relación con una operación comercial 

Anexo B.4: relativo a las mercancías importadas en relación con una operación de 

fabricación 

Anexo B.5: relativo a las mercancías importadas con fines educativos, científicos o 

culturales 

Anexo B.6: relativo a los efectos personales de los viajeros y mercancías importadas con 

fines deportivos 

Anexo B.7: relativo al material de publicidad turística 

Anexo B.8: relativo a las mercancías importadas como tráfico fronterizo 

Anexo B.9: relativo a las mercancías importadas con fines humanitarios 

Anexo C: relativo a los medios de transporte 

Anexo D: relativo a los animales 

Anexo E: relativo a las mercancías importadas con exoneración parcial de los derechos e 

impuestos de importación. 

78 



ANEX02 

SOLICITUD RÉGIMEN SUSPENSIVO DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO. 

SERVlCO NACIONAL DE ADUANAS 
SUBDIREO:ION TECNICA 
DEPARTAMENTO ~MATIVO 
REGIMENES ESPECALES 

1 CODIGO o NUMERO: 

SOUCITUD REGIMEN SUSPENSIVO DE ADMISION TEMPORAL 
PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 

ANTECEDENTES EMPRESA (RA2DN SOCIAL) 

l. NOMBRE 

2. RUT 

3. DIRECCON : --- - - - --- - - - - - - - - - --- - - -

l. CUDAD 

2. REGIDN 

ANTECEDENTES ACTIVIDAD 

6. llPO ACllVIDAD INDUSTIUAL _ _ _ FABRIL - - - OTRO ___ _ 
( lniJ'Que con una crut o comolete) 

7. TIPO PROCESO PA.ODLCllVO TRANSFORMAOON _ _ ARMADURIA _ _ INTEGAACION _ _ 
( m.:rque oon una crut o comolete) 

ElAIIORAOON ---REFINAI-IIENTO __ EMBALAJE _ amo _ _ _ ________________ __ 

8. PROOUCIO A EXPORTAR ------------- ----- - - -----------------

9. DESTJNO EXPORTAOONES ------------------- --- --------------

10. lf'ISUMOS EXTRAIVEROS A INGRESAR PATRONES DE CONSlmO PA.OCEDENOA 

a) ___ _ _ _ ___ _ __ _______ % 

b) ___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ % 

e) ________ ______ _ _ ___ % 
d) _________ _ __ ______ % 

ANTECEDENTES A ADJUNTAR 

11. ANTECEDENTES TECNICOS E INFORMACION DOCUMENTAL OBUGATORIOS (rrarque oon una crut los 
adP,t05) 
a) Desai llCi6n del ~ prOducllvo. 
b) Desailld6n de los rtó>tos, had~ p-~nte ~l~rte las ~idas y Elt,.,tos de stg..-idad a~ 

"dll~es (ad)Ult<l' croQUis, planos de planla de la l ndusl.rla, ce-i!icacl:ls de 5e9..0) 
e) Escritura ~lea de Constltudón de la Sodedad o lnldadón de Actlllldades (coPia le<}alzada ante Nolarlo 

Públco) 
d) Elctracto protocolizado de la escritura Pübll<:a en el Oi<l'lo OMal. 
e) CerUic.acb de lnso11ld6n v~te en el Registro de Comerdo del CO<Rt'iado< de Bienes Raía!S. 
f) Fotoeoc>la del RIJT de la empresa y del Repr_,tante Legal. 
g) Contrato de a~ndamlento o escritura de Pr<:Qiedad dEl rednto que se de:5ta habit<l', 114gente (con 

114gerda no menor a 6 meses) 
h) Patrones de consuno, tanto de ~>sumos nacionales como e><tranjelos, seg\M'o forma ID adP,to. 

DECLARACION JURADA 

12. DediJ'o b.J¡o ¡ura~o que los datos conter&s en ella sol~ud 5)n exactos y me responsabllzo de su 
efectividad y son nel reflejo de la áleumentadón que ad¡unto. 

NOMBRE, RIJT Y FIR~IA 
REPA.ESENT ANTE LEGAL 
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· 2· 

SECCIONA COMPLETAR POR ADUANA 

13. PORCENTAJE DE LOS INSU~IOS JMFORTADOS --- - - - -- % (ir"dicar solo el más atto) 

14. N" Y FECHA DE RE!DLUOON DE HABILITAOON --- - - - - FECHA VENCI~IIENTO 

lS. PRORROGA DEL REGIMEN RES. N" FECHA - - - ----

16. OBSERVACIOOES ___ __ , _ _ ___ _ _ _ _ ___ _ _ _ _ _ _ _ 

FIRMA FISCALIZADOR 
SERVIOO NACONAL DE ADUANAS 

FIRMA JEfE SUBDEPARTAMENTO 
REGIMENES ESPECIALES 

SERVIOO NAOONAL DE ADUANAS 
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ANEX03 

MERCANCÍAS EN ADMISIÓN TEMPORAL NO AFECTAS A TASA 

a) Las destinadas a ser exhibidas en expos1c10nes que cuenten con el auspicio o 

patrocinio del Gobierno; 

b) El vestuario, decoraciones, máquinas, aparatos, útiles, instrumentos de música, 

vehículos y animales para espectáculos teatrales, circenses u otros de entretenimiento 

público; 

e) Los vehículos y efectos que se empleen en giras temporales por viajeros turistas, 

calidad que se justificará mediante la exhibición de documentos oficiales que acrediten 

residencia habitual en el extranjero; 

d) Vehículos y efectos que se empleen en viajes temporales por residentes en zonas de 

tratamiento aduanero especial; 

e) El ganado que con fines de apacentamiento, se traiga a los campos cordilleranos desde 

países limítrofes y siempre que permanezcan al oriente de las oficinas aduaneras 

respectivas. Los animales que entren al país para ser exhibidos en exposiciones 

autorizadas por el Estado o para hacerlos actuar en determinadas pruebas o exhibiciones. 

En todos estos casos, se considerarán extranjeros las crías habidas en el país, los 

animales beneficiados y la lana obtenida del ganado; 

f) Las estampillas de impuestos y otras especies valoradas en un estado extranjero que se 

introduzcan al país para su reexportación adheridas a mercancías nacionales gravadas 

con ellas en el país que las emite; los boletos de pasajes expedidos por empresas de 
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transporte que efectúen exclusivamente viajes al extranjero, siempre que dichos boletos 

correspondan a un tipo o modelo empleado en toda línea por dicha empresa; 

g) Las mercancías de rancho, tales como toallas, servilletas, sábanas, delantales, etc., que 

las compañías de transporte desembarquen para el lavado o compostura, siempre que 

tengan marcas indelebles con el nombre de la compañía; 

h) Los vehículos destinados al transporte internacional de personas y mercancías 

pertenecientes a empresarios reconocidos como tales por las autoridades respectivas; 

i) Los receptáculos metálicos denominados "dravos" o "containers" y otros similares 

destinados a servir de envase general; 

j) Películas cinematográficas y video grabaciones con imagen y/o sonido para las 

estaciones de televisión: 

k) Naves y aeronaves civiles extranjeras; 

1) Otras mercancías que determine el Director Regional o Administrador de Aduana, en 

casos calificados y mediante resolución fundada. 

82 



ANEX04 

EDP- EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 

EDP- Evaluación de Proveedores ALSTó ·M 

Tabla 1: Evaluación 

1'001bE cf~ Prov~ 

~aiprión dsJ prodr.ao/Sen.i~w 
.enJr:scra.do 

lDdique p u11tu·d ó:n segil:n Tabla 2 

Escala. 

Porfaror, califique lo siguit!llte Pu:n iaje Fiul ObserncioJSes 

1 .-C'Imlplimi~o CCD los p~ C: E!l:tE_gs. 
&~~ 

2_ Cum.plimimo requisitos téa:d.c'l'~ 

3. calidad d 1! sa!'.i cio 

4. Esp;!Cificida:i d1! la pr::stación 

5. Cmnplimi3:to <f~ cédito oíEcico 

6. Comtmicatió:m 

7. S~'icio po:o.t ... ~ 

8. Cap~ida!! d-1! %1:!3-pu:>~ta ante urgstd~ 

Pu:ntaje Promedio 
Fmaf 

~e~ lleaOOs por Qwlity CoomiL3toc 

ll!!!aiprión de h ga.p; 
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ANEXOS 

COTIZACIÓN Y PROPUESTA UTILIZADA. 

Estimado Juan, 

A continuación se encuentra detale de nuestra cotiZC!ción 

Rete aéroo desde Coronel hasta 73106 Aix les Bains - France 
Commoclity henamientas 

Peso totaJ 6,578 kg 
Volumen 32,836 m3 

Rete desde Coronel hasta aeropuert:o santiago 
Fabricacion de 2 cajones 
Rete aéraJ desde SCl hasta aeropuerto París 
Delivery 73106 Aix les Bains - France custom; dearance, handling 

Atenta a tus consultas 

Gradas y saludos 

Paula Rubio Schiefelbein 
American Container U ne 
I nterworfd Freight Chile SA 
la Concepcion 56 Of 801 
Providencia 
Fono (56) 2 3621511 
Fax 2520732 
Cel 7 8997334 
Email oau!a~ !l!bjo®americancontajper~c! 
Skype paula-rubio 

$ 650.000.- +IV A 
$ 485.000.- +IVA 
USD 14.511,50.­
Euru 2.514.-

*USO 540 1 *680 

ITI'l!J1I'MI81Weo 11 $ 14.511,50 1 
j'rcnsporte a Francia 

1 

$ 2.514,00
1 
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V1 

1 

Criterios de evaluación de proveedores: 
lnsufici4!nte Suficiente Bueno 

COMPETITM DAD (Sourein g) 
5 50 75 

Precios Pr~cios 
menos de 3% 

3°~ a 5% descuento 
5% a 10% 

descuento de-scuento 

Atención 
Plazo de respuesta a las atraso superior a 3 

atraso de 3 días envía en plazo 
solicítudes días 

Evaluación Confiabilidad Sin Clasificación Alerta Regular 
Financiera 

Rexibdidad en las 
Negociación oon Atiende I.Js 

Flexibilidad negociaciones de precio. Inflexible 
!plazos. formas de paQO. 

reservas expo:cblivas 

CALIDAD (SDCI) 
lnsufici4!nte Suficiente Bueno 

5 50 75 
Resultado de Resultados de auditoría dE? 

de O a 50°~ de 50 a 60% de60a 75% 
Auditorías clasificación 
Calidad del bien 

CaNdad del producto 
o servicio 

de O a 50% de 50 a 60% de 60 a 75°~ 

Calidad de la Entrega en los plazos de O a 50% de 50 a60% de60a 75°~ 
Administración 

Tiempo de respuesta a no atraso superior a 3 
de No atraso de 3 días envía en plazo 
Conformidades 1 

oonformidades días 

OPERACIÓN (PM) 
Insuficiente Suficiente Bueno 

5 50 75 

PI.Jzo de Entrega 
Cumplimiento en los plazos 

10% de atraSO 5% de atraso en plazo 
de entrega aoordados 

Envío de 
Acuso de resibo de 

atraso superior a 5 
documentación en plazos atraso de 5 días envía en plazo 

Documentación 
estipulados 

días 

Apoyo a la Apoyo en las puestas en 
sin apoyo 

Operación servicio. ase-soriJs. 
. -

Tecnología Tecnología aplicada en 
atrasado oon limitaciones igual a mercado 

Aplicada ingeniería. proce-sos 

O> 
Muy Bueno 

100 

Sobre 10% descuento 

Envio anticipado 

Bueno 

Supo:ra las expectawas 

Muy Bueno 
100 

sobre 75% 

sobre 75% 

sobre 75% 

envío anticipado 

Muy Bueno 

100 

entrega adelantada 

envío anticipado 

atiende 

tecnología de punta 

Ponderación 

40°~ ! 
30% 

1 

15% 
1 --- -

1 5°~ 

Ponderación 

40% 

20% 1 

20°~ 

20°~ 

Ponderación 

40°~ 

30% 

20% 

1 0~" 

(j 

E! 
~ ;3 
~ E! 
~ o 
::0 ~ o ~ 
;3 ~ 
~ < 
8 ~ 
~ ~ 
00 (j 

1-1 o­
':.2! 

~ 
~ 
Q\ 



EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 

PROVEEDOR: 

CONTRATO: 

BIEN/SERVICIO PRESTADO: 

COMPETITIVIDAD (Sourcing) ponderación EVALUACION 
Precios 40% 
Atención 30% 
Evaluación Financiera 15% 
Flexibilidad 15% 

PESO: TOTAL o 

CALIDAD (SDCI) ponderación EVALUACION 
Resultado de Auditorlas 40% 
Calidad del bien o servicio 20% 
Calidad de la entreoa 20% 
Administración de No Conformidades 1 
CCHS 20% 

PESO: TOTAL o 

OPERACION (PM) ponderación EVALUACION 
Plazo de Entreoa 40% 
Envio de Documentación 30% 
Apoyo a la Operación 20% 
Tecnologla Aplicada 10% 

PESO: TOTAL o 

TOTAL EVALUACION o 

Observaciones: 

FOR-CLS29 FEPRO Fecha: 18-06-09 
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